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T A RIFA S GEN ERAL E S

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

Art. I9 —-Deroga a partir-de-la fecha, el.Decreto
N'^4034 del 31 de Julio de 1944.

Art. 29 —• Modifica parcialmente, entre otros, artícu-
•losj los Nos. 99, • 1 39 y 1 79 del- Decreto- N9 3649 del. 1 1 de
Julio de 1944.

Art.- 99 — SUSCRIPCIONES: EL. BOLETIN .OFICIAL .
se envía directamente por correo a cualquier .punto-¿de Ja .
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:
Número del día ................... ..

atrasado dentro del mes .....
de más de 1 mes- hasta
1 año . . .. .

, " ” de más de 1 año ....
Suscripción mensual . .. .t............. .

trimestral ................ ...............
semestral ’............

; anual ......................... ...............

Art. 109 -— -Todas las suscripciones darán comienzo
. invariablemente el 19 del mes siguiente ál pago ’-de la

-suscripción.

Art. II9 — Las .suscripciones deben renovarse dentro
del mes de su vencimiento.

.0.10
0.20.

0.50
I .—
2.30
6.50

12.70
25.—

. Art. 139 — Las tarifas -dél BOLETIN OFICIAL se- • ■ - -. ...... . . - . . • ’
. ajustarán a la siguiente escala:

a) Por .cada publicación por centímetro, considerándose
'veinticinco (25) palabras como un centímetro, se co
brará UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS'‘mjn.

($ 1..25). ' • ; •

b) Los balances u otras publicaciones en que la-distribu
ción” del'aviso rio sea dé "composición corrida^’sé per- .

..... cibirári los- derechos por ’ centímetro utilizado' y por
columna.

■ c)-Los balances de Sociedades .Anónimas, que se publi
quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de
la tarifa ordinaria, el siguienté derecho'adicional fijo:
l9 Si ocupa menos de % pág........................ í
29 De" más dé % y. hasta J/2 pág............ ,
39 ” ’” Vi ■' 7 i ” .... ’
49 ” ” ” úna página se cobrará en la

_ ■ ’ proporción correspondiente

d) .PUBLICACIONES A TERMINO.' En . las publicacio
nes a término que tengan que insertarse por 3 o más
días y cuya composición sea corrida, ‘regirá la .siguien-

. te tarifa:
AVISOS GENERALES (cuyo texto nó sea mayor ‘ de
-150” palabras)’
Durante 3 días $ 10.— exced. palabras’
Hasta 5 días

8 ”
” 15 ".
” 20. "
”, 30 ”

Por mayor .término $.,40.— exced. pa
labras ....................

$ 12 —
’’ 15 —
” 20 —
" 25 —
”:30 —

7
J2
20

$ 0.10 c|u.
” 0.12 ”

0.15”
" 0.20.”
” 0.25
” o:30 ”

0.35



PAG. 2 SALTA', 2 DE- JÜUO. DE . 1947 BOLETIN OFICIAL

TARIFAS ESPECIALES

  e) Edictos de Míriás, cuyo texto -no sea mayor de 500
palabras, . por . 3 días alternados o 10 consecutivos
$ 50 .—el .excedente á $^0.12 la palabra. . - ' ■

f ) - Contratos Sociales, por término de 5-^días hasta 3,000
palabras, $’ 0.08 c|u.; el excedente con un recargo

; 'de $ 0.02 por palabra.

g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa
... -. Hasta -■ - ■ Hasta

'. “ 10 días - - 20 días'

19 —- De inmuebles, fincas - -
•y terrenos hasta 10 -
centímetros .
4 cmts. sub-sig. . . /

,29 — Vehículos maquinarias ..
ganados, hasta 10 cen
tímetros .... . , ”
4 ctms. sub-sig. . . • ”

3?.— Muebles, útiles de tra-
¿ bajo y otros, hasta 10 ..

centímetros ,.
4 ctms. ^sub-sig. . . . .

15 .— $ 25. 4 — -

12.—

a.
-2.

k)

Hasta
,-30 días

- $40
8.— ” -12

20.
6.

' 35.
10.

15.
” 4.

fe). Edictos sucesorios, por 30 días, hasta 150
- palabras $ 2Ó-palabras . ... ... . . .

EL excedente a 0,20 la p?-labra. ■

L E Y E S PROMULGADAS: -
Nf • -846 de Junio. 30 de- 1947 —-Concede una-beca, .

25,
8

Posesión treintañal, Deslinde, ménsura- y
amojonamiento, concurso civil, por 30 días ; .
hasta 300 palabras ... .... . . . . ... . -. • ■$ 40 .—
El excedente a S 0.20 la palabra. .
Rectificación dé partidas, por 8 días hasta -
200 palabras. . . ... ....... . . .;. ... 10.
El excedente, a $ 0.10 la palabra.

Avisos, cuya distribución no sea de compó-.. í ’
sicióñ corrida: . - “ *. , ¿ , : - J .

De 2 á 5 días $ 2. — el cent,; y por columna.
Hasta 10 ” • '* 2.50 ’ ...

•” 15 ” -. 3.— ” ” ” ” ”
20 ” ” • 3.50. ”

” 30 ” • ” 4.— ” . ” ”
4.50 ’k<:-. • Por Mayor término

Art, Í59 Cada publicación por el térmihp.Tegal so
bre MARCÁS DÉ FABRICA, pagará la suma de $ 20 .—

' en los siguientes casos:

Solicitudes de registro,; de ampliación; de np.tificacio-
shes; , de sustitución y. de. renuncia dé uná marca.. Además

; "se cobrará una tarifa suplementaria' de $ 1.00 por centí
metro y por columna.

V ■ 7'1; '.-L
Art. vl:79 — Los balancés de las Municipalidades de

• Ira. y 2 da. categoría, gozarán de una bonificación dek 3O._
. y 50 respectivamente, sobre lá tarifa correspondiente.
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13

13

13

13

13

JURISPRUDENCIA
N9f

N9

N»

700 — Corte de.Justicia (Sala Segunda) — CAUSA: Contra Salomé Saravia de Mesquida por calumnias e injurias a. Ma
ría! Mercedes Offredi, ....................... . .  ........... . .........

701 — Corté- de Justicia (Sala Segunda) —. CAUSA: Queja por apelación’ denegada contra el señor Juez de 2.a Nomina- 
á ción en lo Penal, interpuesta por él doctor Arturo M* Figueroa, apoderado de doña Evangelista Pita de Lavilla,

en la causa por calumnias que le sigue don Bonifacio Quiroga, ................................................ . .......................

S|C. — IV CENSO GENERAL DE LA NACION — .
1639 — Del Consejo Nacional de Estadística y Censos, ...‘ . ............. ................................... . ............ . ............ . ............................

13- al 14

14
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les, á la señorita Aída Riv.as para sufragar<?Ia ley de presupuesto t general. , A - •- —

LEY 'N9 846
Por cuanto:.

El Senado y la Cámara de Diputados 
de la Provincia de Salta, Sancionan 

con fuerza de .
- LEY:

Arf. I9 — Concédese una beca de cien pe
sos.moneda nacional (? 100:—. m|n.) mensua

los gastos’ que. requiere su estudio en la Es. 
cuela 
diente 
mán.

Art.
mino de sus estudios, debiendo la beneficia
ría presentar anualmente certificado o cons-_ 
tancia que acredite la aprobación regular y 
continuada de los cursos respectivos.

. Art. 39 .—- El gasto que demande la presen
te, se. tomará, de rentas generales con imputa
ción a la misma,. hasta tanto sea-incluida en

de Dibujo -y Artes Aplicadas, depen
de la Universidad Nacional de Tucu-

29 — La beca se otorgará, hasta ^el tér-

Art. 49 — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala' de Sesiones de la Hono

rable Legislatura de la Provincia dé Salla,; a 
veintiséis días del mes’ de. junio del año mil 
novecientos cuarenta y
Raúl Esteban. Máscietti 
Vicepresidente de la H.

. de Diputados -
Meyer Abromóvich

Secretario de la H. C. de Diputados
'Alberto A. Díaz

Secretario del .H. Senado.

siete.
Roberto San Millón

Presidente del 
H. Senado

C.

nacimiento.de
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Por tcmtó:

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E
' INSTRUCCION PUBLICA

. ‘ Salta, Junio 3JI
Téngase por Ley de la Provincia,

■comuniqúese, publíquese, insértese
gistro de Leyes y archívese.

ROBERTO SAN MILLAN
Díaz Villalba

de 1947.
cúmplase,

en , el Re.

Julio
Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5?)

• e. Instrucción
de Gobierno, Justicia
Pública..

MINISTERIO DE GOBIERNO,
JUSTICIA E IÑSTRÜCtíiÜN

PUBLICA'.
Decretó N9 4893-G

Salta, Junio 29 de 1947.
Debiendo arribar en el día de la fecha por

especial invitación del Superior Gobierno de
la Provincia, S. E. el señor Ministro de Guerra
General de Brigada don Humberto’ Sosa Mo
lina y la comitiva, especial que lo acompaña
.en su visita a esta Capital,

El Gobernador de l'a Provincia

DECR E T.A :

Art.._l9 —' Declárense huéspedes de honor',
mientras dure su permanencia en esta Capi
tal, a S. E. el señor Ministro de Guerra, -Ge
neral- de Brigada don Humberto Sosa Molina-
y a su calificada comitiva.

. Art. 29 — Dispóngase- por la Oficina de Pro
tocolo, la recepción y los actos de homenaje.

Art. . 39 ■— Comuniqúese, publíquesé, insér
tese en el Registro Oficial -y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Díaz VillalbaJulio

Es copia:

A. N. Villada ’
Oficial Mayor (oficial .5’)

.e Instrucción
de Gobierno, Justicia
Pública.

. Detoreto N9 4902-Q ■
Salta, Junio 3Ó de 1947.
Expediente N.o 5915|947.
Visto éste expediente en. el. que la señori

ta Angela Elísea Ibarra, .solicita prórroga de
la becco que le fuera otorgada, por. decreto N9
2582 del 23 de marzo .de. 1944, para terminar- • - • . ■ . - - • - ' ■* - -* .•
sus estudios en lá Escuela. Nacional de Die-
tistas'; y ’.

CÓNSÍÓÉR'AÑDO:

Que .con el .certificado, agregado á fs. 2 ia
recurrente .comprueba- haber aprobado él ter-,
cer y último año de estudios’ y. encontrarse* . _ *’T • •” ’ »

’ actualmente realizando, la .prueba . dé idonei
dad, requisito final para ‘la terminación de
su 'carrera;. . . • i

Que con- la .declc^ación jurada corriente a.
fs. 5, la solicitante ha dado cumplimiento a ló

SALTA, 2 DE JULIO DÉ’ 1947

dispuesto por' el art- ’5.o del Decreto Regla
mentario de -Becas N.o 8187 del 4 de Agosto
de 1945. - ■

Por ello, y' atento lo informado por Conta
duría General con fecha 23 del corriente,

El Vice - Gobernador de la Provincia
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA.:.

— Prorrógase, cón anterioridad al
año en curso, la' boca

.Art. 1»
día Lo de enero del
acordada por decreto N.o 2582 del 23 dé mar
zo de 1944; a favor de lá señorita ANGELA
ELISEA IBARRA, de CIEN PESOS M|N. men
suales ($ 100 — m|n.), a fin de .que lá mis
ma termine sus' estudios de dietista en la •
Escuela Nacional de Diétistas del Instituto Na
cional de la Nutrición.

•Art. 29 — El gasto que demande el. cum
plimiento del presente decreto deberá impu
tarse al ANEXO I — INCISO III —’ ITEM 1 —
PARTIDA í de lá Ley -de Presupuestó en vigor.

Art. 3? .— Comuniqúese,' publíquese, insér
tese en. el Registro Oficial y archívese.

ROBERTO SAN MILLAN .

Díaz Villalba .Julio
Es copia:

A.- N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5?)

e Instrucción
de Gobierno, Justicia
Pública.

N9 4903.G
Junio 30 de 1947.

Decreto
Salta,

. Expediente N.o 6138|947. ,
■ Visto este expediente en el que la Munici
palidad de Santa Victoria eleva a "considera
ción y aprobación del Poder Ejecutivo la Or
denanza .Gener.al de Impuestos que ha de re
gir en dicho Municipio en el comente año;

Por ello, y atento lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Gobierno;

El Vice - Gobernador de lá Provincia
en Ejercicio’ del Poder Ejecutivo.

DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la ORDENANZA IMPO
SITIVA que ha de regir en la COMUNA DE
SANTA VICTORIA, durante el corriente año,
y-que corre de fs. 1 á’3 y.con las modifica
ciones de fs. 7 dél expedienté de numeración
y año arriba citado. ’ * ’

Art. 2* — Remítase él ..expediente N.o 6138|
1947 con copia autenticada ‘de. este-decreto, a
la Comisión Municipal dé'Sarita Victoria a los
efectos legales .consiguientes.

Art. 3’' — Comuníquése, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y .archívese.- ’

ROBERTO SAN MILLAN
Julio

"Es ’cópiá:

' A. Ñv Villada
Oficial Mayor, (oficial. 5’)

e instrucción. Pública.

Díaz Villalba

de Gobierno,. Justicia

Decreto JF' 49Ó4-G
Salta, Junio 3Ó de 19’47.
Expedienté Nló ',88Ó8|946i
Visto dsté expedienté' en- el que la Munici

palidad "dé Géñérál ’Guémes, eleva ’a cónside’-

BOLETIN OFICIAL
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ración y aprobación del Poder Ejecutivo :el.
Proyecto de Presupuestó de Gastos y Cálculo-
de Recursos para el presente ejercicio econó
mico; ’y .atento' Ib ‘dictaminado por el señor
Fiscal’de "Gobierno a fs. 16 dé éstos*obrados;-

■' > El Vice .- Gobémador dé lá Provincia
én Ejercicio del Poder Ejecutivo.'

. ( . . D E Ó R E T Á : ’

Art. I9 — Apruébase’ él PRESUPUESTO
GASTOS Y CALCULO DE’’RECURSOS DE
MUNICIPALIDAD DE GENERAL GÜEMES, a
gir durante el presente ejercicio económico
1947-, y que corre de fs. 9 a 11 dél expedien
te de numeración y año arriba citado.

. Art. 29 '— Remítase el expediente N.o 88O8| ’ 
1946 con copia autenticada de este decreto,
a la Municipalidad de General Güemes, a.los.
efectos legales' consiguientes.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquesé, insérte
se en el Registro Oficiál y archívese.

ROBERTO SAN MILLAN
. Julio Díaz Villalba

Es copia:

A’. N. Villada - -
Oficial Mayor (oficial 59)- dé Gobierno, Justicia

e Instrucción Pública.

DE
LA . 
re
de

' Decreto, Ñ9 49Ó5-G
Salta, Junio 30 de 1947. •- .
Expediente N.o 17189|947.

■ Visto esté -expediente en el que la Cía. Ar
gentina de- Teléfonos presenta- factura por’ -
.$ 15.15, por conferencias telefónicas manteni- .
das desde el aparato N.o 4087, instalado en
la Secretaría General de la- Gobernación; ,y
atento ló informado por Contaduría General-
con fecha 23’ del corriente,

E1 Vice - Gobernador de’ la Provincia
en Ejercicio del Poder Ejecutivo. -

D É 'c ’-É E T Á :

Art. I9 — Liquídese por Contaduría General
a favor de la COMPAÑIA ARGENTINA DÉ TÉ-
LEFONOS S. - A., la’ suma de QUINCE PESOS -
CON 15)00 M,|N. ($ 15.15), en cancelación de
la •factura que por el'concepto expresado pre
cedentemente corre agregada a fs. 1 de es
tos obrados; debiéndose imputa? -dicho "gasto
al ANÉXÓ’B *— INCISrO'Íx;^ ÍTÉM’l PAR
TIDA' 7 dé' la'Léy‘dé-Presupuesto General-de. - .
Gastos-en’vigor.. _

Art. 2.0- ’— Comuniqúese, publíquese, insér- .
'tese en” el Registro Oficiál y ‘archívese. -

ROBERTO SAN MILLAN
Julio Díaz Villalba

Es copia: _

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia.

e Instrucción Pública.

Decreto. *N9 4906-G
Saltó,. Junio.30 de., 1947.

■ Expediente Ñ.o 1542|47.
Visto este expediente en el que el Centro

Obrero de Socorros Mutuos de la-localidad de
Campo Quijanó, ■ solicita la 'donación de- una
'batidera argentina;’ y 'considerando, que a- mé-.



BOLETIN OFICIAL SALTA, 2 DÉ JULI'O DE 1947 PAG; S

rito dé -los -precios Solicitados por -Depósito y 
Suministro ’a 'las -casas del ramo, para la do-, 
nación de referencia, resulta más convenien
te y económica la. propuesta presentada por 
la Tiendai "Lá Argentina";

Por élló y atento lo informado por Conta
duría General con fecha 23 dé jünio én cursó, .

Él Vice - Gobernador de la" Provincia- 
.en Ejercicio del Poder Ejecutivo.

DECRETA:'

Art. I9 — Adjudícase ,a la Tienda "LA AR
GENTINA" de esta Ciudad, la provisión de una 
bandera argentina; de conformidad en un to
do a la propuesta presentada, como dona
ción de este Gobierno al Centro Obrero de

Art. I9' — Liquidóse póf 'Contaduría General 
favor de la COMPAÑIA ARGENTINA _DE 

— _____ __ TELEFONOS S. A. —DISTRITO SALTA—la'su-
Socorros Mutuos de la localidad de Campo ^ma de CUARENTA Y SEIS PESOS-CON 20|100 
Quijanó, por .un importé total de VEINTICIN- M|N. ($ 46.20). en cancelación de la factura 
CO PESOS CON, 50|00 M|N. ($ 25.50) gas- gue corre agregada a fojas 1 de estos obra-, 
to éste qué sé áutbfiza y que deberá liqui- dos y con imputación al ANEXO C — INGI- 

L. PARTIDA -7 de la Ley 
de Presupuesto General ■ de Gastos en vigen
cia.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el .Registro Oficial y archívese.

ROBERTO SAN MILLÁN
Julio- Díaz Villalba.

to éste qué sé áutbfiza y que deberá liqui.
darse por’ Contaduría General a favor dél ad- ..SO XI —' ITEM 1
judicatario, con imputación di ANEXO C .— 
INCISO XI —. ITEM 1 — PARTIDA 13 "Contri
bución y Subsidios extraordinarios”, de la Ley 
de Presupuesto en vigencia.

Art. 2.o — Comuníquése, publíquese, insér
tese en él Registro -Oficial y archívese.

ROBERTO SAN MILLÁN

Díaz VillalbaJlilio
Es copia: ’ '

~"~A. N. Villadá
Oficial Mayor (oficial 59) 

e Instrucción
de Gobierno, Justicia 
Pública.

Décréto Ñ9 '4907-G ‘ . -
‘ Salta, Junio 30 de 1947.

Expediente N.o 17402|47.
Visto este expediente en el que .el señor 

. Francisco Sánguedolcé presenta'factura por un 
importe total de $ 64.90, por .suministro de le-- 
che durante el primer, cuatrimestre del’ año en 
curso a la- Intendencia y Guardia del Pal’a-■ ■ i
ció dé Justicia;

atento lo n.t irme 'p por ContaF-
<uri

El Vice - Gobernador de la Provincia 
•en Ejercicio del Poder Ejecutivo. ■ ’

•DECRETA:

Art. I9 — Liquidóse por Contaduría General 
a'favor, dél-.señor FRANCISCO SANGUEDOL- 
CE la suma de SESENTA Y CUATRO PESOS 
CON 90|100 M|N. ($ 64.90) en cancelación de 
las facturas que por. el concepto precedénte- 

. ■ mériíé eíprésá'db corren de fój’ás 1 d ’ 4 del éx-
. pediente de húmer.áci’óh, y 'año .arriba citado;. 
gasto éste que sé autoriza y que deberá ef.ee-. 
.tuarse con imputación al Aríexo C —. Inciso-

-XI — Item 1 — Partida 8 (Servicio de té y 
café) de la Ley de Presupuesto en. .vigencia.

Art. 2.0. — Comuniqúese, publíquese, insér-
- tesé en el Registro Oficial y archívese.

ROBERTO SAN MILLAN

Julio Díaz- Villalba
Es copia:

• A- N. Villada
Oficial Mayor (oficial. 5’) 

e instrucción

Decreto :N9 49JJ8-G
Salta, Junio 30 de 1947. ' 1
Expediente N.o 17187|47.
Visto éste expedienté én el que la Compa

ñía Argentina de Teléfonos S. A. ■ —Distrito 
Salta— présénta factura por ji • '4'6.20, én con
cepto de Conferencias Telefónicas mantenidas 
desde el aparato 4365 y atento lo informado 
por Contaduría Géneral,'

El Vice ü Gobernador de la Provincia 
en 'Ejercicio del Poder Ejecutivo.

DECRETA:

Es copia:

■ A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 59)' dé Gobierno,- Justicia 

é Instrucción Pública.
4

Decreto Ñ? 4909-G
Salta, Junio 30 dé' 1947.
Expediente N.o' .6429]947.
Visto este expediente en el. que la Direc

ción General del Registro Civil, solicita ’ pro
visión dé muebles (armarios,, mesas, sillas) con 
destino a las Glicinas del Registro Civil- de 
Cafaiyate y Sán Carlos; y

CONSIDERANDO: ’

Que del concurso de precios efectuados por 
Depósito y Suministro, corresponde la 
cación al. señor José- Margalef por ser 
co proponente ' presentado;

adjudi- 
el úni-

proveerQue" es de imprescindible necesidad 
a las citadas oficinas d'e los muebles dé re
ferencia, por encont'rarsé las mismas desman
teladas' de ésos elementos necesarios, para el 
cumplimiento de su cometido.

Por ello, .y atento lo informado por Con
taduría General, ’ ”

ÉL Vice L Gobeniádor de la-Provincia 
en Ejercicio' del Poder Ejecutivo.

DECRETA

al señor JOSE MAR- 
en un 

la propuesta córrien-

de Gobierno, Justicia 
Pública.

Art. I9 — Adjudícase.
GALEF la provisión de los muebles,
todo de conformidad a
te a ís. 5 del expediente de- numeración y 
año arriba citado, cón destino a las Oficinas' 
del Registro Civil qué a continuación' se de
tallan:

1

CAFAYÁTE:
1 Armario de 2 metros d'e altos por 

1.50 de ancho y 0.50 de fondo, con 
estantes.’. ' ’
Mesa eb'Critórió de 1.50 metros dé 
.largo por 1 metro de ancho, con 
2 cajoh'es ' 1
Sillas cómun'és, asientos 'dé ma
dera, a- $ 17..— cada una

3

SAN CARLOS:'
1 Armario de 2 metros' de alto por 

1.50 de ancho y 0.50 de fondo, co.n 
estante

1. Mesa escritorip.de 1.50 metros de 
largo por 1 metro de ancho, -con 
2 cajones
Sillas comunes, asientos de ma
dera, a $ -17.— cada una

$ 2'5

118.

51.—

$ 444.—

275.

"118.

68.—

$ 461.—

905.—

4

TOTAL

Árt., 29 :— El gasto qué .demande él cum
plimiento del presente, decreto, cómo así tam
bién los fondos necesarios par.a gastos de em- 

' balaje, flete y transporté de los muebles-ad- 
• judicados por el artículo l9, . deberán liqui- 
! darse por Cóntadufíá Genéral a favor de DE- 
' POSITO Y SUMINISTRO, con imputación al 
-ANEXO C — INCISO XI — ITEM 5 — PARTI
DA'2 de'la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3e — Comuniqúese, - publíquese,- insér- 
. tese en el Registro Oficial y archívese.. .

ROBERTO SAN MILLAN
Julio

Es copia:

A..N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) 

é Instrucción

Díaz Villalba

dé .Gobierno, Justiciar 
Pública.

Decreto N9 4910-G
Salta, Junio ’3Ó dé 1947.
Expediente N.o 6457|47. ,
Visto este expediente en el que Jefatura 

de Policía- eleva factura presentada, por el se
ñor José Vidal correspondiente al alquiler del 
local ocupado por la Seccional 3ra. de la Po
licía de la Capital en la calle Deán Funes 
N.o 1182, durante el mes de mayo ppdo.,

Por ello, y atento lo informado por Conta
duría Generdl,

El Vice - Gobernador dé la Provincia 
én Ejercicio dél Poder Ejecutivo. 1

DECRETA:'

Art. i9 — Liquídese -póf Contaduría Gene-

ral a fervor de Jefatura dé Policía la sumó de , 

TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS M|ÑACIO- 

NAL ($ 350.—), a-‘ fin de que con dicho im

porte proceda a. cancelar la factura que por 

el concepto precedentemente 'expresado, pre

sentada por el señor José Vidal, cofre a fo

jas- 1 y, 2 del expediente de numeración y año 

■írribá citado; debiéndose efectuar dicho gasto

escritorip.de
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con imputación' al Anexo C — Inciso .XI —
Item 4 — Partida 4.'de la Ley -de Presupues
to vigente. . * .. . . ' ...

-Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. •

ROBERTO SAN MILLAN ..

Díaz VillalbaJulio
Es copió:
A. N. Villada '

, Oficial Mayor (oficial 5’).
■ e Instrucción

da Gobierno, Justicia
Pública.

Decreto N9 4911-G
- Salta, Junio 30 de 1947. ‘ -

Expediente Ñ.o 6239|47.
Visto' este expedienté en el que la Direc-'

ción General del Registro ..Civil solicita reco
nocimiento de servicios .por el m'es de abril
próximo pasado de los encargados de la¿. 'Ofi
cinas del Reá’stro Civil de Campaña, con las

. categorías esi-_f: reídas de _conformidad- -ai de-,
-. ¿reto N;o 2489|46;

'Por ello • y . atento lo informado por Conta
duría General; .

i ‘ Él Vicé - Gobernador de la -Provincia
• ' ’ en Ejercicio del Poder Ejecutivo.'

'. ".DECRETA:

Art. .Ñ — Reconócehse. los' servicios pres-
' fados durante el mes de abril del año. en c.ur-

' so por los encargados dé .las Oficinas del Re
gistro Civil) -que se ' detallan con sus respec
tivas categorías de fojas 1 a 4 del expedien-,
le de numeración’ y año. arriba citado.

Art. 29 — El gasto -que. demande el
pimiento del presente ‘ decreto ‘ deberá
tuairse con imputación ql ANEXO-'-C —
SO ’5t— ITEM 1— PARTIDA 1 de. la
de Presupuesto en vigor. . ’

Art. 39 '■—. Comuniqúese, publíquese, insér
tese' en el Registro Oficial. y archívese.'.

, . ‘ ROBERTO SAN MILLAN . '

Díaz Villalba

cuín-’
efec-
INCI-
Ley |

Julio
Es copia:'

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 59)

í e 'Instrucción
te Gobierno, Justicia
Pública.

G.
de '1947.
17408|47.‘

Decieto N9_49I2
Salta, Junio 30
Expediente N.o.
Visto este expediente en el que la • Panade

ría "La Familiar" -presenta factura por un im
porte ..total de $‘91.60 en-concepto de sumi
nistro de pan durante el mes de mayo ppdo.
al Ministerio de Gobierno, Justicia e Instruc-’
ción Pública, - ■

Por ello, y •'atento lo informado p'or Con
taduría General,-

. El Vice - Gobernador de Ico Provincia
en Ejercicio del Poder Ejecutivo.

.DECRETA:

Árt. I9 — Liquídese por Contaduría General
a favor .de la Panadería "LA FAMILIAR" la
suma de‘NOVENTA Y UN PESOS CON 60|100
M|N.. ($ 9L.60) .en'cancelación de la factura
que por’-el 'concepto expresado precedentemen

té,, corre, a fojas 1 y. 2 del expediente de. nu-
mferación y año arriba citado; gasto que se
autoriza y . que déberá. efectuarse con impu
tación al Anexo C. —- Inciso; XI — • Item 1
Partida .8 de la .Ley de. Presupuesto en vigor.

Art.. 2.ó —. Comuniqúese^ publíquese, insér
tese, én .el Registro- Oficial y .archívese. . ; ..

ROBERTO SAN MILLAN

. . Julio Díaz Villalba
Es copia:- - ’

A. N. Villada ,
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia

,e Instrucción Pública'. - -

Dereto ,KP-4913-G . .
Salta, Junio 30 de 1947; • .. ,
Expediente N.o 6478|47-, z . •
Visto este expediente en el- cual la Inspec

ción de Escuelas' Nacionales en Salta, solicita
la correspondiente .aquiescencia de este. Go
bierno' para trasladar la Escuela Nacional ’N9
213 dé Baradero (Departamento de La Cande
laria) ál lugar denominado S.an Pedro del mis-~
mo Departamento; atento el -informe respec
tivo del H. Consejo, General de Educación, y
no habiendo inconveniente alguno para- acor
dar lo solicitado, , -

El Vice - Gobernador, de la Provincia
. eii Ejercicio del Poder Ejecutivo..

DEíCRET A :

Decreto N9 4915-G
Salta, Junio 30 de 1947; - ' y
Expediente N.o 6290|947.
Visto el decreto Ñ.o 4678|47 .por el que.se -.

autoriza aContaduría General a liquidar- a •
favor de la Tesorería de la Cárcel. Peniteri,. ,
ciaría la suma de $ 1.607.26 en cancelación
de la factura por impresión, dél Boletín Ofi-
cial .qué corren de'fojas 3 a 24' de .estos .obra-' . ,
dos; • ■ . ‘ :

Por ello,' y atento lo manifestado por Con-.' .
taduría General con fecha'21. del. corriente,.; . .

El Vice . Gobernador de la. Provincia ‘ .'
en Ejercicio del Poder Ejecutivo.

• DECRETA: •

Art. I9' — Concédese aquiescencia al HONÓ-.
HABLE 'CONSEJO NACIONAL- DE EDUCACION
para trasladar la Escuela,-Nacional N.o 213 ; d,e
Baradero (Departamento de La Candelaria) al
lugar denominado 'San Pédró del mismo .De
partamento. . . • ‘

Art. 29 -r- Comuniqúese, püblíquese, insér
tese -en' el Registro Oficial y archívese;

ROBERTO SAN MILLAN,
7 ' Julio Díaz Villalba *

Es copia: ’ _

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno', Justicia

e Instrucción Pública. ',

Decreto N9 4914-G. •
Salta,. Junio 30 de .1947.
Expediente, N.o 6453|947. - -
Visto este expediente, en el que Jefatura de"

Policía'eleva facturas presentadas por la Car-'
cel Penitenciaría, dé.? 10.588.70, en concepta
de raciones -suministradas durante los meses-
'de enero, febrero- y marzo del corriente año,
á la Central de Policía, Seccionales Primera,

Segunda, Tercera, y Escuadrón -de Seguridad;

y, • .<• . - - ■ • .

CONSIDERANDO: /'■

Que, ‘según informa. Contaduría General, la.

factura por el mes de . enero última se . en

cuentra liquidada, correspondiendo ón conse

cuencia, .abonar únicamente Jas . de )< hiero y

marzo, del año; en curso;
■ Por ello-

J . El Vice> - Gobernador de la Provincia
en Ejercicio del Poder .Ejecutivo.

. DE CRETA ‘

l9 — Liquídese por: Contaduría . Gene-
favor .de Id TESORERIA' DE LA _CAR-

. Art.

.ral- a
CEL PENITENCIARIA, la suma de • SEIS MIL
SETECIENTOS NOVENTA Y DOS. PESOS CON  
75|100 M|N.' ($-6.792.75), en cancelación Re las'  
faéturas que por el concepto' expresado ,pre-
cedentementé corren agregadas ai expediente
dé numeración y año arriba -citado; debién
dose imputar dicho gasto al ANEXO C — IN
CISO XI — ITEM 4 — PACIDA 12.-de la
Ley de -Presupuesto vigente.L?”'7':?^- ‘ . ..

' Art. 2.ó — Comuniqúese, ¿publíquese, 'insér--. 
tese en el'Registro Oficial 4y archívese. ;'

ROBERTOSAN MILLAN >

Julio Díaz Villalba ' • -■
/Es copia: .  

’- A. N. Villada          
Oficial Mayor (oficial. 59)? de Gobierno, Justició

e Instrucción Pública.

Art. 1’ — Rectifícase'el .articuló-Lo. del. de
creto N.o -467.8|47 de fecha 10 dé junio en .,
curso -y déjase establecido' que -*la. liquidación \
a. que hace referencia ,el mismo debe-efectuar
se por la cantidad de -DOS. MIL-1 SEISCIENTOS
SIETE PESOS 2o| 100 M|N. (S 2E0'Á26 m|n.J. . .

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese-, insér- .
tese en el Registro Oficial y archívese. ' “

/ ROBERTO SAN MILLAN
Julio Díaz Villalba

Es .copia:. ■ . • ; , - ' ' . .

. A’. N. Villada ... . ■
Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno; Ju.stic'r;

. .. e - Instrucción Pública. .

Decreto N9 4916-G ’ ... ,
Salta, Junio'30 de 1947. -■• / -..

‘ * Expediente N.ó 6452|947. • -
Visto ^éste expedienté en el que Jefatura de

Policía eleva, factura presentada por; la Cár
cel .Penitenciaría, de $ 3.906. t^,-_ en ; concepto..
de racionamiénto suministrado, durante el mes -
de abril dél.año en.curso, a la Central de
Policía,' Seccionales Primera, Segunda, Terce
ra y Escuadrón de Seguridad; atento a • los

informes-' producidos y ló manifestado por Con

taduría General con fecha -.24 del* corriente,
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El Vice - Gobernador, de la Provincia
en* Ejercicio' del Poder Ejecutivo.

• DECRETA: ■-
Art. 1’ — Liquídese por Contaduría General

a favor de la TESORERIA DE LA CARCEL PE
NITENCIARIA,. la suma de TRES MIL NOVE
CIENTOS' SEIS. PESOS M|N. ($ 3.906.—), en
cancelación de la factura que por el concep
to expresado precedentemente corre agregada
al expediente de numeración y. .año arriba ci
tado; debiéndose imputar dicho gasto al ANE
XO C — INCISO XI — ITEM 4 — PARTIDA-12
de la Ley de Presupuesto en vigencia.'

Árf. .2.0 /iníquese, publíquese, insér
tese erí el Registro Oficial y archívese.

ROBERTO SAN MILLAN

Julio Díaz Víllalba
Es copia: , t .

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial'5f) de Gobierno, Justicia

. e Instrucción Pública. -

MINISTERIO DE ECONOMIA
FINANZAS Y 0. PUBLICAS

Decreto N’ 4884-E
Salta, Junio 28 de 1947.
Visto que en Dirección. General de Agri

cultura y Ganadería se encuentra vacante el
cargo .de Auxiliar 5.o' y siendo necesario pro
veerlo para la mejor atención de las funcio
nes que le competen,

El Gobernador de lá Provincia

DECRETA:

Art. 1’ — Desígnase Auxiliar 5.o de Direc
ción General de Agricultura y Ganadería, con
la asignación mensual que para dicho cargo
fija la Ley de Presupuesto en vigor, al señor
JOSE .GENARO- PEF YRA, quien se desempe
ñará como Ágróno’ i local.'

Art. 2?. — Déja- ’’; establecido qu¿ la desig-"
nación dispuesta—por el artículo anterior, lo
es 'con anterioridad al día l.o de m«yo del
año en curso.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO ’

Juan W. Dates
Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar’ 1’ de Economía, Finanzas y Obras

x Públicas.
  Decreto N9 4883-E

Salta, Junio 28 de 1947.»
Expediente N.o I6230J1947.
Visto este expediente al cual corren agre

gadas las actuaciones relativas a las explo
taciones clandestinas de bosques fiscales en

•el Departamento de Orán, efectuadas por el
señor Miguel Mejías; y

CONSIDERANDO: . '

Que a fs. 6 de estos actuados corre el De
creto N.o 3761 en cuyo artículo 2.o, se dis
pone que la Dirección General de Agricultu
ra y Ganadería proceda’ a determinar las san
ciones que corresponden aplicar al' inculpado,
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 10
del Decretó Ley N.o 28Z6-H;

Que. en mérito a ello la 'Repartición men
cionada ha determinado aplicar una multa al
causante.de $ 144.916.98 m|n„-

- Por ello,
El Gobernador, de la Provincia
'DECRETA:

Art. 1’ — Aplícase una-multa-de .$..144.916.98
. (CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL NOVE

CIENTOS DIECISEIS PESOS CON NOVENTA
\ Y' .OCHO ‘CENTAVOS M|N.), al señor Miguel

•Mejías, por explotación de 'bosques, sin auto-
rización de Fisco del inmueble -fiscal N.o 7 de
Tranquitas (Departamento de Orón).

Art. 2? — Por Dirección . General de Rentas
se proseguirán - las actuaciones para perseguir
el cobro :de la suma preestablecida, median
te el procedimiento que señalan las leyes vi
gentes, en Ja, materia. “

.Art. 3.o Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es cdpia: • , .
Pedro Saravia ’Cánepa

Auxiliar 1? de Economía, Finanzas y 'Obras.
      ' Públicas. ' ;

Resolución Ne 332 -E
Salta, Junio 28 de 1947. .
Expediente N.o 1655-M-47.
Atento a- lo solicitado por • el" Ministerio de

Acción Social y Salud Pública y lo informado,
por Contaduría General de la Provincial, .

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas

RESUELVE: - - ’

1’ —: Por Depósito y Suministros, entrégue-
se sin cargo y con la debida intervención dé
Contaduría, General de la Provincia, dos co
lecciones de Recopilación General de Leyes de
la Provincial, con. destino al Ministerio de Ac-‘
ción Social y’Salud Pública.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

. ' • - JUAN W. DATES -
"Es copia: ' ' , .

Pedro Saravia CánepaCi , •
Auxiliar, 1’ de Economía, ^Finanzas y Obras

' _ ■ Públicas.^%.^..1<i.=,

EDICTOS SUCESORIOS
N? 2842 — Por disposición del señor Juez én

lo Civil, doctor Roque 'López Echenique se ha _
declarado abierto el juicio sucesorio de don
Tomás de la Zerda y se cita por treinta días.,
por, edictos qué se publicarán en La Provin
cia y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se.
consideren con derecho a los bienes dejados,
por el mismo, para que comparezcan por ante
su Juzgado, Secrétaría del autorizante a ha
cerlo valer.. — Salta, Julio- l5 de 1947. — RO-.
BERTO LERIDA-, Escribano Secretario. — Im
porte $ 20.— • ■ ~ e|2]7 al 6|8|47

RESOLUCIONES

MINISTERIO DE ECONOMIA
FINANZAS Y O. PÚBLICAS

n ,-------------- .----------------------- f

Resolución N? 331-E
Salta, Junio 28 de 1947.
Expedientes Nos. 17164 y 16909. año 1947.
Visto estos expedientes por los cuales Di

rección General ^-de -Rentas, solicita anulación
de las siguientes patentes:
Ñ’ 2705 Año 1942- . ' $ 256.—
N’ 41 Año 1939 • $ ’ 13.—

Total ' $ 269.—

Por ello; atento, a los informes producidos
por las distintas secciones dependientes. de la
precitada repartición, Contaduría General y lo
dictaminado por el señor Fiscal de Gobierno,
en cada uno de ellos, '

EL Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas
-.RESUELVE-: ' '

1? — Anúlanse las patentes descriptas pre
cedentemente, las, que fueron extendidas & car
go de los señores YOlÑSON Y DERCQNVICH
y ROSARIO AREVALO, por concepto de Nego
cio de Compra de Maderas y Almacén ál -por
Menor, -respectivamente.

2? — Tome razón Contaduría General de la
Provincia y pase a Dirección General de Ren
tas, a sus -efectos.

Art. 39 — -Comuniqúese, publíquese, etc.

JUAN W. DATES '
Es copia:

Pedro Saravia Cánepa -
Auxiliar 1? de Economía, .Finanzas y Obras

Públicas.

Ns 2838 — SUCESORIO. — Por. disposición
del señor Juez de Primera Instancia Segunda
Nominación - en lo Civil doctor Roque .López
Echenique, -se cita y emplaza por el término
de treinta días a. contar desde la primera pu
blicación del presente que se "efectuará en el
diario “La Provincia", y".BOLETIN OFICIAL, .a
todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por fallecimiento de doña
JUANA ROSA MOLINA, ya. sea como herede
ros o acreedores, para que dentro de dicho
término comparezcan por ante su Juzgado y
Secretaría, del que susgribe a deducir sus ac
ciones en forma y a tomar la participación
que Tés corresponda. Saltq, Junio 19 de 1947.
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario.
■ Importe $.20.—. ,

’ ’ e|l’|7 al 5[8|47. '

N* 2836 —- SUCESORIO: Por disposición del
señor Juez dé 1.a Instancia en lo Civil 2.a
Nominación, se ha declarado abierto el juicio
sucesorio de Ildifonso ó Ildefonso Cañizares y
de.Doro.tea Chocobar'de Cañizares,'citando por
edictos que se publicarán por el término de
treinta días en los .diarios La Provincia y BO
LETIN OFICIAL, a todos los que se conside
ren con derecho sobre los bienes dejados por
los causantes. — Salta, Junio 25 de 1947'. —
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario. — Im
porte 20.—. , e¡l’|7 al 5|8|47

causante.de
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N9 2834 — Roque López Echenique, Juez de
Primera Instancia y .Segunda Nominación én
lo Civil, cita- y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de doña Margarita Cá-
seres de Moreira o- Margarita Cáseres de Tu
la. —’ Salta, Junio 26 de 1947. — ROBERTO
LERIDA, Escribano Secretario. — Importe $"20.—

'- - e|30|6 al 4|8|47

fe su Juzgado, Secretaría del autorizante a de
'ducir sus acciones.. .

Salta, Junio 26 de 1947. .. ' . ■
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.
.Importe $ 20.—. , • ,

e|28|B al "2|8|47.

N9 2830 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor -.Juez de Primera Instancia
en. lo Civil, Tercera Ñominación, Dpctor Al
berto E.. Austérlitz, hago saber qué se ha - de
clarado abierto 'el juicio sucesorio de doña
NATIVIDAD ASTIGUETA o ASTILLETA'-de MIY,
y que se cita, llama y emplaza por el térmi
no de treinta días, a todos los que. se consi
deren con derecho a los bienes dejados por
la causante, ya sea como herederos o aeree

   dores, para que dentro "de tal término, -campa
rezedn al juicio a' hacerlos valer en
forma,, bajo apercibimiento de lo que
re lugar. s-

Salta, Junio 26 de 1947.
TRISTAN. C. MARTINEZ — Escribano

tario. •. •
’ Importe $ 2(3.00. x

■ e|28|6 ál 2|8|47.

legal
hubie

Secre.

N9 2820 — SUCESORIO. — Por disposición
del señor -Juez .de. 1 .a Instancia, 2.a Nomina
ción en lo Civil, doctor Roque López Echeni
que, se hace saber -que se ha declarado
abierto el juicio sucesorio ’de doña MARCELI
NA SERRANO DE AMADO, y que se cita, lla
ma y emplaza-'por edictos qué se'publicarán
durante 30 días en el diario NORTE y en el
BOLETIN. OFICIAL, a todos los que se consi
deren con derechos a esta sucesión, ya sean
como herederos o acreedores .-para que den
tro de dicho término comparezcan a hacerlos
valer, bajo, apercibimiento de lo que -hubiere
lugar -por derecho. Lo que el süscrito secreta
rle hace saber a sus efectos. Salta, 6 de Ju
nio de' 1947. — ROBERTO LERIDA, Escribano
Secretario. — Importe $ 20..—-.

e|27|6 ai 19|8|47

N9 2799. ' "
SUCESORIO: ---f-Por .disposición del señor

Juez- de Primera Instancia Segunda Nomina
ción en lo Civil Doctor Roque López Echenique,
se cita y emplaza por el término de treinta-
días a contar- desde la Primera Publicación
del -presente que se efectuará en el' diario
"El Intransigente" y ".BOLETIN. -OFICIAL", a,
todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados 'por fallecimiento de don JOSE
ANTONIO' CASTILLO, ya sea como herederos . ,
o acreedores, para que dentro desdicho téñ. .
mino comparezcan par ante ,su Juzgado y
Secretaría del que suscribe a deducir sus
acciones'en forma y-a tomar la participación
que les.corresponda.

Salta, Junio 10, de 1947.
ROBERTO . LERIDA Escribano Secretario. “
Importe $ 20.00. ' !

/ • ' - • e|13|6 al 19|7|47. ‘ “

N9 2829 — SUCESORIO: — Por disposición
,'del señor Juez de Primera Instancia en lo Ci

vil Segunda; Nominación, doctor Roque López
Echenique, se ha- declarado 'abierto el juicio
sucesorio de Jesús María Giménez, citando por
edictos que se publicarán eri los diarios La
Provincia y BOLETIN OFICIAL por el térmi
no de treinta días a todos los que se. consi

los bienes de esta sucederen con derecho- a
sión. '

Salta, Junio 27. de
ROBERTO LERIDA
Importe $ 20.—.

1947. y ’
— Escribano Secretario.

N9 2819 — SUCESORIO: Por disposición del
señor Juez de Primera Instancia en" lo Civil
Segunda Nominación, doctor Roque López .Eche-
ñique, . se declara .abierto el júicio sucesorio
de Silvestre Jorge Keyser,. y se cita y em
plaza por el término de treinta días por edic
tos que .se publicarán én los. diarios "La Pro-"
vincia" y. BOLÉTIN OFICIAL, a todos los que
se consideren con derecho solare losbienes
dejados por fallecimiento de' SYLVESTRE JOR
GE KEYSER para qué comparezcan por ante'
su Juzgado, Secretaría del autorizante, a. ha
cerlos" valer. — Salta, Juriio 24 de 1947 — RO
BERTO. LERIDA, Escribano Secretario. — Im
porte $20.— ’ : e|27|6 al P|8|47

N9 2796' — SUCESORIO. — Por disposición "
del señor Juez de -Primera Instancia y Segun
da Nominación én • lo. Civil,-doctor I. Arturo •
Michel Orfiz, se cita, por el término de ,trein
ta días .por edictos que se publicarán . en. él
Diario" "Norte" -y • BOLETIN' OFICIAL;- a todos , .
los- que se consideren -con derecho de los bie
nes dejados por fallecimiento de" doña MAXI
MA B. DE GUERRERO p MAXIMA BATALLANO ' *
DE GUERRERO o MAXIMA VDA. DE GUERRE
RO, ya sean como herederos o acreedor.es,
para qué dentro de dicho término comparezcan
por "ante el Juzgado y Secretaría del que sus-- .
cribe, a hacerlos, valer. Salta, Junio de 1947.
JULIO. R. ZAMBRAÑO, Escribano Secretario. —

ROBERTO LERÍDA — .Escribano Secretario.
Importe $ 20.-r- e|13|6al 19|7|47-

S

e|28|6 al 2|8|47. ’ .

N9 2827 — SUCESORIO. — Por disposición
del señor Juez dé 1.a Instancia y 3.a Nomina
ción en lo Civil, dgctor Alberto E. Austerlitz,
se cita y emplaza por edictos que se publica
rán durante treinta días en los diarios La

- Provincia y Boletín Oficial, a tocios los que
se consideren con derechos a la sucesión de
Esteban Prieto, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a hacerlos valer en forma,
bajo apercibimiento de ley. Para notíficacio-.

■ nes en Secretaría, lunes y jueves o día sub
siguiente hábil en caso, de feriado. — Salta,
13 de junio .de 1947 — TRISTAN C. MARTINEZ,
Escribano Secretario. — Importe $ 20.—.

' , t e|28'6 al 2¡8¡47

, N9 2808—SUCESORIO. Por disposición del Sr.
Juez de Primera Instancia en lo Civil Segunda
Nominación doctor Roque López' Echenique, se
cita y emplaza por treinta días en edictos que
se publicarán" durante treinta días en los.dian
rios La Provincia y BOLÉTIN OFICIAL, a todos
los que se consideren con derecho a la sucesión
de don Francisco Ordoñez, para que dentro de’
dicho .término comparezcan a hacerlos valer.
Para notificaciones en Secretaría, lunes y jue--
ves o siguiente -hábil en caso de feriado. —
.Salta,' junio 18 de 1947. — -ROBERTO LERIDA,
Escribano Secretario. — Importe $ 20.—.

e|23|6al28|7|47

N9 2795 — SUCESORIO. — Por disposición
del señor Juez de Ira. Nóm. Civil, doctor Car
los Roberto Aranda, hago . saber que se ha ■
declarado abierto el juicio sucesorio de D. Ra
fael” Martín Olmedo y 'se cita por “edictos en ■
"La Provincia" yr BOLETIN . OFICIAL, a here
deros y acreedores. Salta, -Junio 7 de 1947 — ■ •
CARLOS E. FIGUEROA, Escribano .Secretario. .
Importe $ 20.— ., e|13|6 al"19j7|47 ' ■

N9 - 2823-SUCESORIO: — Por disposición
del señor Juez en lo Civil doctor Roque López
Echenique, se cita por treinta días por edictos
que se publicarán en los diarios "La Provin
cia y BOLETIN .OFICIAL.-a todos los que se
consideren .con derecho a los bienes dejados
por fallecimiento de don Rafael Soto para que
dentro de dicho término comparezcan -por an

N9 2804 — SUCESORIO..— Por disposición
del señor Juez de 1.a Insiancid y Illa. Nomi
nación en lo Civil, doctor Alberto E. 'Auster-
litz, se cita y emplaza por edictos que se pu
blicarán durante treinta días en los diarios
Norte y BOLETIN OFICIAL, a todos los que
se consideren con derechos a la sucesión de
Benjamín Ruiz de • los Llanos,, para que, den
tro de dicho término comparezcan a hacerlos
valer, "bajo apercibimiento'de ley. Para noti
ficaciones en Secretaría,' lunes y jueves o día
subsiguiente-1 hábil en caso de feriado. — Sal
ta, 1'0 de junio de 1947.- — TRISTAN C. MAR-
TINEZ, Escribano, Secretario ■ — Importe $ 20.—

' e|16|6 al 23|7|47

N9 2789 — SUCESORIO. — Por-disposición ■
del señor Juez de Primera Instancia Segunda .
Nominación " en lo Civil, doctor Roque López
Echenique, se cita, se emplaza por el término-
.de treinta "días én 'edictos que se publicarán
en el diario La Provincia y BOLÉTIN. OFICIAL, •
a todos los -que "sé consideren con derecho a
la sucesión de Antonio Gambetta y» Jacinta
Garñica de Gambetta, ya' sea como herede
ros' o acreedores, para que dentro de - dicho
término comparezcan ante esté juzgado a ha
cerlos valer "en- forma. Para notificaciones en-
Secretaría, señálase los lunes y jueves o día
subsiguiente hábil en caso' de feriado. — Sal-
ta, 9 dé junio de 1947. — ROBERTO LERIDA,-
Escribanó Secretario. — Importe $ 20.—. - ,

’ - ’.. ' , -e|ll|6'al'17|7|47

N9 2785 —- SUCESORIO: Por disposición del -
señor Juez' de • Primera Instancia .en lo Civil," '
Segunda, Nominación,..Roque López Echenique,
se hace saber que se ha'declarado abierto, ej .

3

3

acreedor.es
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juicio sucesorio de doña NATIVIDAD COPA DE
MAGIAS y que se cita, llámai, emplaza. por
edictos que se publicarán durante treinta días
en Ids diarios "La Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL; ‘ a todos los que se consideren con de
recho a esta sucesión, yá sean como herede
ros- o acreedores para que dentro de dicho
término’, comparezcan a hacer valer sus -de
rechos. Lo que el suscrito Secretario hace sa
ber a ‘ sus efectos. Salta, junio 6 de- 1947. —
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario. Impor
te $ 20.— ■ ■ , e|10|6 al 16|7|47

N! 2748 — SUCESORIO: Por disposición del j
señor Juez de Primera Instancia en lo Civil
doctor Carlos Roberto Aranda, sé hace' saber
que se ha declarado abierto el juicio suceso-¡
rio de don Crésencio Cruz y se cita por ’edic- •
tos que se publicarán por. 30 días en los dia-i
wbs "La Provincia" y- BOLETIN OFICIAL a he- j
rederos y acreedores. Saltó: Mayo ,22 de 1947.

' CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se
cretario. —• Importe $ 20.— e|27|5 al 2|7|47

y por constituido el domicilio indicado. Por
deducida acción de posesión treintañal de-un
inmueble ubicado en la ciudad de Orón, De
partamento del mismo nombre de esta Provin
cia , y publíquense edictos por el término de ■
treinta veces- ’en el diario La Provincia y en el
BOLETIN OFICIAL,'’ Como se pide, citando a
todos los qüe' se consideren’ con derecho so
bre el referido bien, debiendo consignarse en
los', edictos los linderos y demás circunstancias
tendiente^ q su mejor individualización. Oficíe
se la Dirección General de Inmuebles y a la
Municipalidad de Orón, a los efectos Be que
informen si el .«inmueble,,de que se trata, aíec-1
ta propiedad fiscal o municipal. Désele la cp-

' rrespondiente intervención al señor Fiscal de
Gobierno (art. 169 de la Constitución. Provin-'
cial). Lunes y jueves o siguiente hábil en ca
so de feriado para notificaciones ■ en Secreta-

, ría. Roque López Echenique. — Lo que, el sus
crito Secretario hace saber por medío'"del pre
sente. — Salta, Junio 28 de 1947 — ROBERTO
LERIDA —.Importe $ 40.—

e|l’|7 al 5|8|47

N5 2746 — SUCESORIO: Por disposición del
señor Juez en lo_, Civil de Priinera Instancia

. N’ 2810. \ ;
Edicto. — Habiéndose presentado el señor

lanie; 31.45 m. en su lado.Sud, colindando
con el Pasaje Sarmiento; 33.10 m. en. su lado
Este, colindando con la calle El Carmen; y
3’3 80 én su lado Oeste, colindando con pro
piedad del Gobierno de la Provincia, ,a . lo
que .el señor Juez ha proveido lo siguiente:
.Salta, mayo 28 de 1947. — Por presentado. .
por parte en mérito del' poder acompañado
el que se devolverá dejando certificado en
autos, y por constituido el domicilio- téngase
por- deducida acción posesoria y publíquese
edictos por el término' de treinta días en los
diarios "La Provincia" y - BOLETIN . OFICIAL,
como 'se pide, citando a -todos los que se- con
•sideren con derecho sobre los inmuebles que
se mencionan-' en la presentación da fs. 4¡5
para que comparezcan ante el Juzgado del
proveyente- a hacerlos vialer, a cuyo efecto
consígnese en dichos edictos los linderos, y ’
'demás circunstancias tendientes a una mejor
individualización de los 'terrenos cuya pose
sión se pretende. — Désele la correspondiente
intervención al señor Fiscal de ..Gobierno- .y

I Fiscal' Judicial. Recíbase en cualquier audien
. cia la declaración'de los testigos, domiciliados
I en esta ciudad, para la de los otros oficíese en
"la forma solicitada. — Oficíese a la. Munici
palidad dé Chicoana y a la Dirección de In-

Segunda Nominación, doctor Roque López Eche- iManuel Octavl° Ruiz Moreno en representación ,tfuebles- a {in de que ..informen si los ierre-
. t 1 nos de referencia afectan o no intereses mu-

ñal de un inmueble ubicado en El Carril de nic¡pa]e¡ o f¡acaies. _ Lunes y jueves c si- '
Abajo, Coronel Móldes, limitando al Norte con guiente háb¡1 en caso de'feriado pára notiíi-.
el Camino Nacional; al Sud con terrenos de cqcionesen Secretaría. — Roque López.Eche.
Germán Romano; al- Este 'con terrenos de Mar •
celino Tapia y ,al Oeste -con terrenos de Nor-
bertq’ V.
aproximada

Primera
lo Civil

.' . ‘ , de ISIDRO ARIAS solicitando posesión, treintañique, se cita llama y emplaza por edictos ■ -
que se publicarán durante treinta días en los'
diarios La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a to
dos .los que "se consideren con derecho a los"
bienes dejados por fallecimiento de doña ASUN-

' CION DAVALOS DE LEGUIZAMON ya sean co
mo herederos o acreedores, para que dentro
de. dicho término, comparezcan a hacerlo va
ler-en-legal forma, bajo apercibimiento de lo
qué hubiere lugar. — ROBERTO LERIDA, Es.
cribano Secretario. — Salta, Mayo 21= de 1947.
Importe $ 20,- 21|5al I’j7l47

de Alvarado; con una extensión
de dos, hectáreas, el señor Juez
Instancia- y Tercera Nominación
Doctor Alberto E. Austerlitz, dictó
auto: “Salta,, Diciembre 7 de 1945
Habiéndose llenado los extremos

1 ñique. — ’Lo que el suscrito Secretario hace.  
saber a sus efectos. — Salta, junio 14 de
1947. — Roberto Lérida. — Escribano Secre
tario.

Importe $ 46.00.
'e|21|6' al 26|7|47.'

N? 2745 — SUCESORIO: Por disposición del
Señor juez en ló Civil, Primera Instancia, Pri
mera Nominación doctor Carlos Roberto' Aran
do, se cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de don ENRIQUE PELLI-
CER ó. PELLICIER. Publicaciones en los diarios
"Norte" y BOLETIN OFICUg,.-^ Salta, Mayo 24
de' 1947. •_ CARLOS . ENRIQUE FIGUERQA. —
Importe $ 20.—. ’ " • e|26|5al l’|7|47.

' POSESION TREINTAÑAL
*’ .5 . POS -1S.OI. IEI1 AÑAL. — Ha
de p-t ‘'■.¿j «-.i doctor aTILIO CORNE-
jO on poder de TEOFILA VILLAFUERTE DE

  SUELDO deduciendo acción de posesión trein
tañal de una fracción de tterreno situada en
la ciudad de Oran, manzana comprendida en
tré las callés- Dorr’ego; Moreno, Moro Díaz y
Rivadavia, la que consta de una extensión de
cincuenta y un metros sobre la cálle Dorrego,
por sesenta y seis -metros de fondo y se en
cuentra comprendida dentro., de los siguientes
límites: Norte con propiedad -de Eugenio Te-,
soni;' Sud, calle .Dórregb; Este propiedad de

.Miguel Bohuid; y Oeste con propiedad de Ma
ría Ibáñez de Ugarte. Se • encuentra catastra-
do bajo el número 179. A lo que el señor Juez
Doctor Roque López Echenique ha dispuesto -lo
siguiente: Salta, junio 6 de 1947. Por presenta-

. (Iv, por parte..en mérito ál poder acompañado

de
en
él siguiente
Y -VISTOS:
legales del 'caso,' cítese, por edictos que se
publicarán durante treinta días en los diarios
La Provincia y el BOLETIN OFICIAL a todos
los que se consideren con derechos al inmue
ble individualizado en autos, con la preven
ción de que si no comparecen se seguirá el
trámite del presente juicio sin su intervención.
Líbrese oficio al señor Juez de Paz P. o S.
de Coronel Moldes para la recepción de la
prueba testimonial ofrecida. .— <■ Requiéranse
los informes respectivos de la Municipalidad
del -lugar y. de la Dirección General de Catas
tro. — Para notificaciones lunes y jueves en
Secretaría o día siguiente hábil, en caso de
feriado. — A. Austerlitz. — Lo que el suscrip
to Secretario hace saber a sus efectos. — 'Tris
tán C. Martínez. — Escribano Secretario.

Importe $ 40.—.
e|24|6 al 29|7|47.

N!2807, ' ' ,.
POSESION TREINTAÑAL. — Habiéndose pre

sentado ante ' este Juzgado ’ de -Primera Ins
tancia y Segunda -Nominación en lo Civil, a
cargo, del ' doctor ■ Roque López Echenique, el
doctor Afilio -Cornejo, en nombre y represento
ción del Arzobispado de Salta, se licitando
la posesión treintañal de la Iglesia v casa
parroquial y terrenas adyacentes, ubicados
en el pueblo de Chicoana y,cuyas medidas
y límites son:
limita, con la propiedad dé la señora Esca-

26.50 ití. eñ su lado Norte y

Ñ! 2803 — POSESION TREINTAÑAL — Ha
biéndose presentado ante el Juzgado de Se
gunda Nominación en lo’ Civil, el doctor Mar
cos . Benjamín, Zorrilla, por Juan Domeñe, in
vocando posesión- treintañal del inmueble “MQ-
ROCOYAL"/ ubicado en la margen izquierda
del río.Itiyuro, departamento de Orón, de me.
dia-legua de frente por una legua de fondo;
o lo que resulte medir dentro de los siguientes
límites: Norte, “Angostura" de Alfredo Chagra;  
Sud, "Quebrachal", antes de Domingo Avila
y Catalina Arce de Avila, hoy de José Do- 
mene, José Demadel Avila, Carmen Ávila de
Moreno e Isauro Avila; Este, "Zotal" de Al
fredo Chagra y "Sombra de Toro", antes de
Domingo Avila y Catalina Arce de Avila, hoy
de José Domeñe, José Demadel' Avila, Carmen
Avila de Moreno e Isauro Avila; Oeste, rio
Itiyúro. El señor Juez, doctor Roque López Eche-
nique, ha proveído lo -siguiente: "Salta, Junio
3- de 1947. .. .Por deducida acción de pose
sión treintañal de un inmueble denominado
"Morócoyal”, ubicado en la margen izquierda
del río Itiyuro, departamento de Orón de es
ta. Provincia, y publíquense edictos por ■ el tér
mino de treinta días en el diario “La Provin
cia" y BOLETIN OFICIAL, como se pide, ci
tando a todos los que se 'consideren con de
recho- sobre el referido inmueble, para que
comparezcan á hacerlos valer, debiendo indi
carse en los- edictos, extensión, linderos y de
más . circunstancias tendientes a su mejor in
dividualización. Oficíese en.-lá forma solicita
da al' señor Juez de. Paz P. o S, de Aguaray,
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corno asimismo a la Dirección General de In
muebles y a la Municipalidad de Aguaray, a 
los electos de qué informen si el bien de que 
se trata afecta propiedad fiscal o municipal. 
Désele la correspondiente intervención, al, se
ñor Fiscal de Gobierno_ (art. 169 de la Cons
titución Provincial). Lunes y. jueves ó -subsi
guiente hábil para el. caso de- feriado, para, 
notificaciones en Secretaría. — ROQUE LOPEZ 
ECHENIQÚÉ" — Salta, Junio 13 de 19.47. — 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario. — Im
porte $ 4Ó.— é|14|6 al 21|7|47 

N? 2802 — POSESION TREINTAÑAL — Ha-' 
Riéndose presentado ante él Juzgado Civil de 
Segunda Nominación el doctor Marcos Benja
mín Zorrilla, .por Juan Domeñe y Medarda1 To
rres de López, invocando posesión treintañal' 
de los siguientes inmuebles ubicados.’ en Iti- 
yuro, Jurisdicción de Aguaray, Departamento. 
Orón: ’ _ ‘

■ "ÉL PARAÍSO" — Mide una legua de fren
te por una de fondo. Limita:’ Norte, "Timboi-. 
renda", antes de Juan Erazo, hoy de Estaura 
Erazp; Sud, finca “La Deseada" de Manuel 
G. Solá; Este, "Campo del Tigre"", antes de 
Herederos de Francisco Gaíarza, hoy de Jos 
actores, y con "Trasfondos de Icuarenda" de 
Manuel G.- Soló;. Oeste, río Itiyuro.

"CAMPÓ DEL.TIGRE" — Mide media legua 
de frente por una de fondo. Limita: Norte, 
''Sombra de Toro" de José Domeñe, José De- 
madeí Avila, Isaüro Avila y Carmen. Avila dé 
Moreno; Sud, "Trásfondos de Icuarenda" de 
Manuel G. Solá; Este, . terrenos fiscales; Oes
te, "Él Paraíso" de los actores.- -j

El señor Juez, .doctor Roque López Echeni- 
que, ha proveído lo siguiente: "Salta, Junio- 4 
de 1947. "...Por deducida acción de posesión 
treintañal sobre dos inmuebles ubicados en 

'Itiyuro, jurisdicción de Aguaray, 
to de Oráh dé ‘ ésta Provincia, y 
édictó's por él término de treinta 
diarios "Lá Provincia" y BOLETÍN

departamen- 
publíquense 
días en los 

OFICIAL co
mo se pide, citando á todos los que sé con
sideren con derecho 'sobre los inmuebles .com
prendidos dentro de los limites' que se indi
carán en los edictos,, como también las de-, 
más circunstancias tendientes a una mejor in
dividualización. Oficíese a la Dirección Gene
ral dé Inmuebles y Municipalidad, deb lugar 
perra qüe informen si-Ios inmuebles cuya po
sesión se pretende acreditar, afectan o ño pro-' 
piedá’d fiscal ó Municipal. Désele la corres
pondiente intervención ál señor Fiscal dé. Go
bierno (Art. 169 de la Constitución Provincial). 
Oficióse igualmente ál señor Juez de Paz. P. 
o S: dé Aguaray para qué reciba lós testimo
nios ofrecidos. Luri'és y jueves o subsiguiente 
díá hábil en casó de feriado para notifica
ciones -en Secretaría. : ROQUE LOPEZ ECHE- 

■ ÑIQUE". — Salta, Junio. 13 de 1947.. — RO
BERTO .LERIDA, Escribano Secretario. — Im
porte $ 45.— . e]r4|6 ál'2Í|7|47

N5 2768 — POSESIÓN TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el doctor RAÜL--FIORE-
MOULÉS, con poder de doñ CRUZ RODRÍGUEZ,

• ■ deduciendo acción- de.'posesión treintañal de 
los siguientes inmuebles: a) Un Terreno, ubica
do’ en el pueblo de San Carlos, catasirado bat
ió él. N.o 669;. de .312 metros de-Este'a. Oeste, 

. • por 77 metros de Norte a Sud. y encerrado den-

tro de los siguientes límites: Norte, Cornelia 
Castro de Carrizo, hoy Herederos de Corina. 
Salas, Sud, Herederos de Felisa Arias de Es
calante,.hoy herederos de Justiniano Murillo, Es
te, con callejón público que sale a "Las Ba
rrancas" y Oeste, con callejón que lo .separa 
de la propiedad de herederos de Sebastiana 
Arias y Gmnelia Castro de Carrizo y’ b) .Un 
terreno catastrado .bajo el N’ 668, con 57 me
tas de frente de Norte a Sud, con un. con
tra-frente de 94 metros, por 268 metros de Es
te a Oeste ..y encerrado dentro de los siguien
tes límites: Norte,. Herederos de -Sebastiana;

' Arias, Sud, Herederos .de Carmen Serrano de 
Cabezas, Este, con callejón vecinal que sepa
ra la propiedad de los herederos. de Justiniq- 
no Murillo y Oeste, con herederos de Abelar
do Cabezas, hoy Pedro y Benjamín Nanni; el 
señor Juez de Primera Instancia y Segunda No-, 
urinación en lo Civil, doctor Roque López Eche-, 
ñique ha dispuesto se cite por edictos .qué se 
publicarán durante treinta días en. La Provin
cia. y BOLETIN OFICIAL a todos los que se 
consideren con derechos a los inmuebles in
dividualizados, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a hacerlos valer bajo aper
cibimiento ■ de continuars'e el trámite del juicio 
sin su intervención. Lo que el suscripto' Se
cretario, hace saber a sus efectos. Salta, Ma
yo 22 de 1947. — RÓBERTO LERIDA, Escriba-, 
no Secretario. — Importe. $ 40.— 

e|2|6al8|7|47..

- N’ 2767 ;—POSESION TREINTAÑAL —'Ha
biéndose presentada el doctor Raúl Fiqre Mou- 
lés, con poder de don Daniel Vilts, deducien
do acción de posesión treintañal del siguiente 
inmueble: Ün terreno ubicado e.n el pueblo de 
Cafayate con 28.20 metros de'frente sobre la 
calfe Camila Quintana .por 49 metros de fon
do y encerrado dentro de los siguientes lí
mites: NORTE, con propiedad de José Gonza, 
Sud, ■ con calle Camila Quintana,- ESTE, con 
calle Sarmiento y OESTE con Sucesión Diez 
Gómez; el señor Juez de Primera’ Instancia y 
Segunda Nominación en lo Civil doctor Ro
que López Echeniqué ha dispuesto se cite por 
edictos que se publicarán durante 'treinta días* 
en La Provincia y BOLETIN OFICIAL . a todos 
los que sé consideren con -derechos al inmue
ble ihdividualizádo, para que dentro dé dicno 
término' comparezcan á hacerlos valer bajo 
apercibimiento de continuarse el trámite dél 
juicio sin su intervención. "Lo qué. el suscrito 
Secretario, hace saber a sus efectos. — Salta, 
Mayo 30 de 1947 —• ROBERTO LERIDA, Escri
bano Secretario. — Importe $ 40.—.

''' ' ■ ■ ’ 2|6 al 8|7|47 

_ /
’ REMATES; JUDICIALES.
N? 2841 — JUDICIAL — Por ERNESTO CAM- 

PILONGO — Remate, de lá Mifád Indivisa de 
la Casa y Sitio ubicada en esta ciudad callle 

San Martín N* 1066 — BASE DE VENTA
S 2.030.— --

Por disposición del señor Juez en lo Civil 
.de. 3.á Nominación, y como correspondiente al 
juicio "Ejecutivo seguido por 'José Laíuehta 
contra Gerónimo' Avilés y otros, el día Martes 
22 de Julio de 1947,. a .horas 17, remataré en 
el local del Bar El' Globo, callé Caseros ,N’ 
645, lee mitad indivisa de la’ casa 'y .sitio' ubi
cada en esta ciudad calle.San Martín -Nf 1066

■sobre la BASE DÉ .DQS-MIL PESOS m|n. que 
.equivale a. fas áos .terceras .partgs proporcio- ’. 
.nal de su avaluación fiscal. Extensión total 9 . ■ 
metros de frente por .57 metros 70 .centímetros. , 
de fondo. Límites: Norte, con propiedad de Ra
fael Baldovin'o; Sud, Avenida San Martín; Es- . 
te, con el lote N9 6 del’ .plano de subdivisión 
y Oeste, con el lote N.o 8. Se 'comprende jto- . 
do .lo ‘edificado, y . plantado. En -el acto se . 
oblará el 20 % a cuenta de- precio. Comisión 
de arancel a cargo del comprador ERNES
TO CAMPILONGO, Martiliero. • . - .

e|2|7 al 19|7]47.

. N? 2821 '-r JUDICIAL r- .Por OSCAR C_. MQN- 
DADA ,EN EL PUEBLO DE EL ~C.ARRIL. .

Por disposición del «Jugado civil 1.a Npmi-. 
nación en autos "Honprgrips ■,—. Ricardo Mu-’ . • 
ños vs. Sucesión Ramón Morales," el día .5 de 
julio próximo, remataré, • sin base y al con-., 
tadp, los efectos siguientes: ,

Ropero cedro luna bicelada. .. . -.
Mesa mármol y madera' Igbrada, .antigua,, 
tipo colonial. • ■ . . , ...
Montura hombre enchapada, en plata, con 
mandil y estribos. . > '
Revólver niquelado, calibre 32, sin .marca,. 
con funda. . ...

. Vitrola portátil, cuerda- mal estado. --
Verlos en Jugado de Paz de. El Carril. — 

Comisión martiliero cargo comprador. Por más 
datos ál suscrito en Álvarádo ÍÓ3Í. —-"(DSCÁR ‘ 
C. MONDADA, Martiliero Público '— Importe. 
5 8.—. ' . . e|27|6aí5|7|947."

i
1

i

■'i

i

ANTO,

Instan-, 
Alberto

N» 2818 — REMÁTE JUDICIAL. — Por 
ÑÍO’ FORCÁDA.

Por orden. , .del -señor Juez, de la. 
cía en lo Civil, 3a. Nominación, doctor
Austerlitz,' venderé el día 15 de Julio, a ho 
ras 17, en mi escritorio Zuviría .453, ‘dinero de 
contado, el siguiente inmueble embargado- en 
la Ejecución hipotecaria Lian Masri vs.. Ma- . 
nuel Herrera (hijo).

Ün lote de terreno, ubicado en esta ciudad, 
calle Caseros 'al Poni.ente, designado con el 
N* 8 en el plano de división de condomino, 
de la SucésiónwManuel Graña, con una sup'_- 
íicie de..16.402,50 metros cuadrados, dent ' 
de los’ siguientes límites: Norte, con los lotes 
1 y 2; Sud, con la línea del. F. C. C. Ñ. Ar
gentino; Este, un callejón que vá a la calle 
Caseros y al 
buru.

BASE:
En ' el acto 

de seña y como a. cuenta del precio de com 
pra. ANT0NÍO FORCADA, Martiliero. '•

Importé $ '25.00.
e|26|6 ál 14|7|47..

Oeste, propiedad del señor Uri-

$ 2.200.— ÁL CONTADO
del remate se exigirá el 20 % ’

CITACIÓN A JUICIO
' N? 2782 -r- EDICTO — CITACION A JUICIO. 
Habiéndose presentado... el doctor Vicente- N . 
Massafra, en1 representación..dé..la Provincia de 
Salta, promoviendo • juicio dé pagó por con
signación dé fondos a favor de don Martín 
Atnold o Arnólt,. el señor Juez- dé la cáüsa, 
.'doctor Roque López Echeriique, ha dictado la .. 
Por presentado, por parte eñ mérito dél $oder 
acompañado, el que sé devolverá dejando cons
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siguiente providencia: “Salta, Junio. 3 de 1947. 1 notifica a los interesados por medio del pre- 
tancias en autos, y por constituido.’el doníi- senté. — Salta, junio 23 de'1947. 
cilio. Cítese a don Martín Arnold .o ■ Arndlt, 1 TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secre- 
sus herederos- o terceros que s’e consideren . fárió.
con derecho, a comparecer eq juicio’, por edi’c- ; 
tos que se publicarán” por veinte veces eñ ■ el 
diario “Norte" y BOLETIN OFICIAL, bajo aper
cibimiento dé nombrársele defénsor que lo re- 
presente (art. 90’ del C. de P.). Lunes y Jue
ves o siguiente hábil en caso de feriado pa-, '^^0^ de partida de defunción’ de 
,fá ñótifi’cacióriés en Secretaría. Roque López 
Echenique^'.

Lo- que el suscripto Escribano Secretario ha
ce saber a sus efectos. — Salta; Junio 6 de 
1947. .— Roberto Lérida, Escribano Secretario: 

■ Importe $ 29.— e]9|6] al 2|7|47.

Importé $ 10.—.
e|26|6 al 4|7[47.

N9 2811.

DECRETO N° 3911 de fecha -16 de abril del
ate. año.

DECRETO N? 4249 de fecha 5 
sobre nombramiento Hablitgda 
riña "del H. Consejo.

DECRETO N’ 4232 de fecha 5 
Se "toma nota de

del Ministerio'
Públicas:

de

de mayo ppdo. 
Pagadora inte-

S 
de mayo ppdo. 

las siguientes resoluciones 
Economía, Finanzas y - O.

Santos Leguizamón: “Salta, junio 4 de 1947 — 
Y VISTOS: Este juicio por “Rectificación de 
partidas solicitada por Toribia C. Vda. de Le 
gúizamón" Exp.- 15590, año 1947, de los que 
'Resulta’ ..... Fallo: Haciendo lugar a la de
manda: y ericonsecuencia ordeña la rectifica
ción de partida de defunción de don Santos 
Leguizamón — Acta N’ 862 de fecha diez de 
setiembre de mil novecientos, cuarenta y seis, 
inscripta al folio cincuenta del tomo ciento 
cuarenta y tres de defunciones:- de Salta, Ca 
pitá!, en el sentido dé establecer que el fa
llecido Santos Leguizamón, era ’ casado con 
doña Toribia Castillo, y nó como figura en Id 
misma partida. Copíese, ’ notifíquese y' con-, 
sentida o ejecutoriada que sea la presente, 
publíquese por ocho días el'edicto en su parte 
resolutiva' en el diario que la ■ actora propon
ga — art. 28 de la ley 251 — y cumplido, ofi
cíese ál Señor Director General del Registro 
Civil .«para su cumplimiento, y oportunamente

dictado, la siguien- 
14 dé 1947. Y VIS-

CONSIDERANDO: 
la demanda, y en 
rectificación de lá 

José Raúl, labrada

RECTIFICACION DE PARTIDA
N9 2828 — RECTIFICACIÓN DÉ PARTIDA.

En el expediente N.o 26.231, año '1947 y-ca
ratulado "ESCALANTE, Demetria Mendoza Réc- 
tificación de nombre en partida de nacimien
to", el señor Juez de 1.a Instancia y 1.a No
minación eñ lo Civil de la Provincia doctor 
Garlos Roberto Aranda, ha 
te sentencia: “Saltá, mayo 
TOS:.;. RESULTANDO.:... 
FALLO: Haciendo. lugar' a 

■conse’cuéncia 'ordenando la 
párfida de nacimiento’’ de

. el día ocho de noviembre mil novecientos trein-. archívese" Roque López Echenique. Lo que 
ta en esta capital de Salta, acta número cua 
trocientes treinta y tres, -corriente al folio, 
doscientos diez y seis’ del tomo 'tres ' de esta 
Capital, eri el sentido de qué el verdadero 
nembré dé la madre es “DEMETRIA" y no 
“Maríá" como allí figura. Gópiese, notifíquese 
previa, reposición y publíquese por ocho días 
•en el diario que sé propónga a''los 'efectos' 
del art. 28 de’ la Ley 25L 'Cumplido, oficíese 
al señor Director dél Régistíó Civil á sus eféc

. tos. S|R. de la madre— Escalante — valen 
-- CARLOS ROBERTO .ARANDA". Lo-qué 
el suscripto ecretário. hace saber‘a sus efec
tos — Salta, Mayo 20 de 2'947. CARLOS EN
RIQUE FÍGUEROA, Secretario. — Importe 10 

' ' . e|28|6 al 7|7|47

el suscrito Secretario hace saber a sus efectos. 
- Salta, junio 24 de 1947.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario. 
Importe $ 10.—. >

e|24l6 al 2|7|47.

N?

N’

303

315

de

dé 
la

fecha 17 de mayo .RESOLUCION 
ppdo.

RESOLUCIÓN
ppdo., que trata sobre 
cionamiento de este 'Ministerio.

fecha 28 de 
organización

mayo 
y fun

ADMINISTRATIVAS
N9 2840 — CONSEJO . PROFESIONAL DE 

DE AGRIMENSORES. ARQUITECTOS E INGE
NIEROS. .

de junio de mil novecientos .cuarenta 
y siendo- las diecinueve horas/ en el

RESOLUCION. N? 99. — COMUNICADO A 
LA EXCELENTISIMA CORTE .DE • JUSTICIA DE ‘ 
.LA CONSTITUCION • DEL. CONSEJO PROFE
SIONAL: Se resuelve .hacer saber a la Exce
lentísima Corte de Justicia que en mérito al 
Decreto N? 4249 de fecha 11 de abril de 1947, 
del P. E.,' este H-. Consejo Profesional ‘ de Agri- 
mensors, Arquitectos., e Ingenieros, ha queda 
do constituido de . lá siguiente forma: PRE
SIDENCIA, Ingeniero Francisco Artacho, Ad
ministrador General de .Aguas de Salta; SE
CRETARIA, Ingeniero. Francisco Sepúlveda, Di 
rector General de. Inmuebles; MIEMBROS CON 
SEJEROS, Ingeniero. Walter EHo Lerario, Direo 
tor General de . Arquitectura y Urbanismo, e 
Ingeniero Rafael J.‘López Ázuara, Director Ge 
neral de Vialidad de Salta, y por’un Represen . 
tante de lá Asociación de Ingenieros. Arqui 
tectos- y Agrimensores" de Salta, ante el H. 
Consejo Profesional. — Y que el H. Consejoj 
Profesional de .reune. y ejerce sus /funciones 
en las dependencias de la Dirección General 
de Arquitectura y Urbanismo; • lo que se ha
ce saber a los efectos que puidiera correspon 
der en el’ cumplimiento de la .Ley. 1143 y De 
creto 10801—G, a quien • corresponde entender - 
en -todas las cuestiones previstas en los cita
dos cuerpos legales, y es especial sobre, lar 
designación. de peritos y dictámenes sobre re 
gul ación de honorarios.

N9 2815 — EDICTO: "‘Rectificación de parti
da" — Eh el ‘expediente 8789, año 1947, el 
Señor Juez de lá causa. Doctor Alberto E. 
.Austerlitz, ha dictado la siguiente sentencia 
"'Saltó, junio 16 de 1947. —‘ FALLO: Haciendo 
lugar a la demanda y en consecuencia, orde 
hó la rectificación de la partida- de nacimiento 
de’ Ramona. Cedrón, cte. a ís. 2, inscripta por 
acta .3809, fecha 31. de agosto de 1932, al folio 
172 del tomo 92 de nacimiento.s 
Capital, eñ el sentido dé ’ que 
apellidó de la inscripta 
SILVA, nieta por línea 
Silva únicamente y nó 
COPIESE, notifíquese,
días en el BOLÉTIN OFICIAL el edicto respec" 
tivo. Cumplido, líbrese 
tor del Registro Civil 
Repóngase, lá 14 y 15 
mentos de fs. 9. — A.

Lo qué él ‘suscripto’

y de 
paterna

el 
su 
de

secomo
publíquese

de Salta, 
verdadero 
pad’ré es 
Manuela 

consigna, 
por ocho

oficio cd Señor Direc 
para su cumplimiento, 
y devuélvase los docu
É. Austerlitz".
Escribano • Secretario

• . . ACTA N’ 17 x
En la ciudád de Salta, a los dieciséis días 

del mes 
y siete,
local de la Dirección General de Arquitectura 
y Urbanismo, "se reunió el Consejo Profesional 
de ’ Agrirhensores, Arquitectos e Ingenieros, 
bajo la Presidencia del titular, Ingeniero Fran 
cisco Artacho, y .los señores Consejeros, Inge 
niero Francisco Sepúlveda, Walter Elio Lera- 
rio, .Rafael J. López Ázuara y Zeñón Torino. 
tratándose los asuntos que a continuación s’é 
expresan, los que fueron aprobados por una
nimidad:
RESOLUCION N? 96. — LECTURA DEL ..ACTA 
DE-LA REUNION ANTERIOR: Se dió lectura 
a!' acta-de la reunión anterior, siendo aproba 
da sin observaciones. .
■RESOLUCION N9 97. — LECTURA - DE LOS' 
ASUNTOS SALIDOS: Se aprueba la correspon' 
diente salida por Secretaría.

RESOLUCION N’ 98. — CONOCIMIENTO DE, 
DECRETOS' DEL PODER EJECUTIVO: Se 'toma 
nota de los

RESOLUCION’ N?- 100'.— APROBACION DEL 
ACTA DE ENTREGA ■ HECHA POR EL ANTE. 
RIOR Sr. SECRETARIO Y DEL_ BALANCE 
REALIZADO POR EL MISMO: Vista .el acta de 
entrega .. de Secretaría realizado por 'el ante- ' 
rior Secretario, como así también del Balan
ce practicado 
Resolución N’

por el mismo, en mérito a la
90; . .

RESUELVE:

la documentación, de -SecretaríaI9) Aprobar
con las salvedades que .se expresan en la No 
ta. N? 63, de fecha’ 10 de mayo de 1947, formu 
lada por la Secretaría Administrativa — 
bilitada Pagadorá, Sta. Velia- Capobianco, 
yo texto - se- transcribe:

“Tengo el agradó de dirigirme al Señor
sidente para poner en su conocimiento que en 
la documentación, del Honorable Consejo que 

■se-me 'hizo entrega-bajo Acta, de-fecha. ..7|5.|.1£47 
.se. encuentran varias solicitudes 'de inscripción 
en 'el ’ Registro de Profesionales, que no: .llevan

Ha .
cu

Pre

DECRETO 
1947; sobre 
Profesional.

siguientes decretos:
• . Á . .N9 385’4 de fecha 11 de.abril dé agregado ‘el sellado de $ 30, de Ley; cuya 

nueva integración del H. Consejo nómina elevo a continuación aí Señor Presi. 
dente a los efectos que hubiere’ lugar:
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RESOLUCIÓN N9 103. '— PEDJDO DE LOS 
FONDOS QUE CORRESPONDEN AL CONSEJO 
PROFESIONAL:-.Visto que en la Ley de Pre
supuesto N9 834 para el corriente, año, se pre
ves en. la Partida 1.— Anexo D—-■ Inc. XV— ’ 
Item 7, fondos para-: gastos de. funcionamiento 
de-este-Honorable Consejo, y no habiendo peí 
cibido (los correspondentes duodécimos1; ’ ppr 
los. meses transcurridos-arla fecha, se resuelve, 
solicitar al Ministerio respectivo el ingreso ele 
los mismos por -los. meses de Eneró a Mayo 
inclusive- del corriente año. ‘

RESOLUCION N9 104/ EXPEDIENTE ¿,560: 
SOBRE ESTADO DE LÁ REGLAMENTACION 
DE LA LEY DE PROFESIONES DE INGENIEROS, 
ARQUITECTOS Y AGRIMENSORES: Visto el 
expediente del título, procedente del Ministe
rio respectivo, se resuelve tomen- conocimiento 
dél mismo y su archivo en este Consejo. •

RESOLUCION- N? 105. — SOBRE IRREGULARI
DADES EN LA DIRECCION GENERAL- DE- MI 
ÑAS: Vistas las Resoluciones. Nros. 35 -=■ 36 
y 41 de., este Honorable Consejo,, originadas 
con motivo de las denuncias presentadas al 
seno del mismo, que ■ corren a fs. 1 y 2 del 
correspondiente Libro de Denuncias, y tenien 
do en cuenta que los fundamentos de la mis 
ma insiden sobre la actuación profesional del 
ex-Inspector de Miñas, Ingeniero Mariano Es 
teban. — Que por Decretó N; 3873 de fecha. 
15 de abril de 1947, del P.-E., se dieron por 
terminadas las funciones de dicho Profesional. 
Que por lo tanto han desaparecido ¡as causas, 
determinadas por las .irregularidades cuya- in 
vestigación este Honorable Consejo se propuso 
abordar, por todo ello él Honorable- Consejo,

/ RESUELVE

Dar, por terminadas las' actuaciones del Ho. 
norable Consejo en el .'asunto^ del título y 
archivar él expediente' respectivo.

RESOLUCION N9 106. —. RE ACTUALIZACION 
DEL REGISTRO ' DE INSCRIPCION PROFESION- 
NAL: Vista la. necesidad de reactualizar el 
padrón. de . profesionales . inscriptos, se resuelve 
imprimir un. nuévo pádrón.'.'e invitar- a los pío 
lesiónales que -actúan en la Provincia a ins
cribirse en el respectivo Registro,. hasta ,’el 
treinta y uno de agosto próximo, dándole' 
la mayor difusión- posible. * .

RESOLUCION N9 107.' — CUMPLIMIENTO DE 
LA RESOLUCION ‘27 DEL H. CONSEJO: Vista 
la Resolución ’del título Circular a las Repár. 
Liciones, por la cual , el H. Consejo resolvió cür 
sar nota a todas las Autoridades o Repafticio’ 
nes Provinciales, recordándoles - su estricto 
cumplimiento por lá -Ley 1143 y Decretó Re
glamentario N9 10801 — G, cuyo cumplimiento 
cjuedó pendiente- en r'azón> de la ‘desintegración 
del Honorable Consejo, se resuelve dar cum
plimiento por Secretaría a da citada Resolu
ción... -

RESOLUCION N9 108. — CONSTANCIA. EN 
ACTA 'DE' LA INSCRIPCION' DE TITULOS:' Se 
resuelve qué én lo'sucesivo, toda vez que’se 
practique una inscripción en • e.l • Libro corres
pondiente, ■ se -haga-. conocer la -misma! én la' 
reunión subsiguiente del ,H. ’Consejo,'• a- éfec 

-tos dé'su constancia en acta.

Ingeniero ADOLFO- ARÁOZ.' ;
Agrimensor, LUIS BUSIGNANI. ' _ .

.Ingeniero Químico, FRANCISCO SIMEON DA* 
CAL. ■' ■' ’ -

Ingeniero, RICARDO ZARAZAGA.
~ Ingeniero, ERWIN KLEINT '

Ing. Meo.’ y Elec. JUAN RAMON DOMINGO
SARAVLA, ' ‘ '• - - .’ . -- -
’ Agrimensor,. AUGUSTO FELIPE RUFINO -NA’-, 
VAMUEL. : / 7. - . ,

Agrimensor,' JOSE RÓBÉRT. " .' *
. Arquitecto, ALBERTO" FURIO.

~ ,-' Ingeniero ALBERTO VERA. ■
Ingeniero, MARTIN J." PETRE. , '
Ingeniero, NESTOR GQYTIA. . .

■'Ingeniero, ALFREDO BRIANT." "
Ingeniero -Industrial, SEGUNDO. MAZZOCCO..
Agrimensor, RODOLFO MARTIN,
Ingeniero Hid. ANTONIO MONTERO.
Además debo hacer .notar con referencia a. 

la nómina que precede, lo siguiente: El Sr. 
Segundo Mazzocco Ingeniero Industrial de la 
Universidad de Sueños- Aires presentó la solí 
citud el. 14|4|36 fué inscripto en el Registro 
con. fecha 10 de mayo de 1938 (folio 71- Lib. de 

. Reg.j.' . • ’ .
El Señor Luis Busignani Agrimensor presen 

tó solicitud el 31 de julio de 1946 para ser 
inscripto en la matrícula, expone que por acta 
N9 42 del 25 de febrero de 1908 corriente a 
folio .67 figura, inscripto como'»Agrimensor. — 
(no . existen antecedentes, ' el Libro de Actas 

’ empezó- en el año 1924.).
El Señor ..jRpdíolfo Martín ,'Aglrimensor Pú

blico presentó solicitud el 3[6|1935 pide su reins 
pripción, dice qué ya ejerció la profesión con 

"cinterioridad en esta Provincia; no' existen an 
itecedentes. . .

El sellado que acompaña a la solicitud del 
Ingeniero Antonio Montero - lleva estampillado 
npor valor de cinco pesos, en vez de los® 30.00 
dé Ley". .

29) Aprobar- -el balance presentado, dejan 
' do constancia que el saldo existente en la cuen 
.-ta abierta en el Banco Provincial.-de Salta, 
- a la orden del Consejo Profesional de' Agrimen 

sores, Arquitectos e Ingenieros, orden conjun 
ta. Presidente , y Secretario,. es de $ 69,65.

. RESOLUCION N9 101. = PROPOSICION AL- 
CARGO DE SECRETARIA- ADMINISTRATIVA 
— HABILITADA PAGADORA AL PODER EJE
CUTIVO: Visto él decreto N9 4249 de fecha .5 
dé mayo de 1947 por el cual se designa-Ha 
bilitada Pagadora 'interina de este Honorable 
Consejo, a. la Señorita Velia Capobiancos,

. . RESUELVE:

Proponer al P. \E. la dpnfirmación "de la 
. empleada citada, en el. cargo -'de Secretaria 

Administrativa — Habilitada 'Pagadora, dejan 
do constancia' que .el Consejero Ingeniero Fran 
cisco’ Sepúlveda, seguirá desempeñando las

■ funciones de Secretario Técnico del H, 'Consejó'.*

. RESOLUCIÓN N9 102. — COMUNICACIÓN 7.al banco de lá ^provincia'* sqbre la 
"NUEVA ORDEN- DE LA CUENTA CORRIENTE:
• Se- "resuelve’ comunicar al Banco'-'de la Prp-

• yincia-, que - la.'cuenta abierta en ese Banco 
7.a' nombre de-'este H. Consejo, será én lo- su

’ cesivo firmada’ por su 'Presidente,. Ingeniero'
Francisco-, Artacho .y . por.Já. Habilitada "Pagado 
ra Señorita Velia Cápobianco. .

RESOLUCION N9 109. — REGISTRO DE CONS 
TRUCTORES, Y DIRECTORES TECNICOS AU
TORIZADOS POR LA MUNICIPALIDAD DE LA 
CAPITAL: Se resuelve solicitar a.lá Municipa -. 
lidad de la Capital una'nueva lista de Cons ’-•* 
tractores y Directores Técnicos autorizados por 
la. misma, como .= así también -solicitarle,, que 
af medida que se practiquen huevas -inscrip - .. 
-ciones sean las .mismas hechas conocer ante 
este’H. Consejo a fin de mantener actualizado 
dicho Registro. - -. . - -

RESOLUCION N9 110. — DENUNCIA'SOBRE 
POSIBLES. TRANSGRESIONES EFECTUADAS 
POR EL CONTADOR PUBLICO D. MANUEL . R. 
GUZMANs Vis-jqs l,as Resoluciones Nrlps.- 42-* 
y 48 sobre el asunto dél título, y careciendo' T. ' 
este H. Consejó de elementos- de . juicio, no ’ 
obstante el tiempo transcurrido desde.la fe
cha en que se efectúo la denuncia,, para re
solver en definitiva, .- •

RESUELVE: \ "

- ■ Enviar una -nota al Juzgado'de lá. Instare 
cia ,1a. Nominación en lo Civil, -.a. fin'de qüé • * 

-.dé vista a este H. Consejo del Exp, N9- 25552, • - 
caratulado: Expropiación de terrenos en. Ge- ! 
neral Giiemes: Gobierno de la. Provincia;, vs. 
Sociedad de Responsabilidad-Limitada Ingenió 
San. Isidro, , relacionada con las actuaciones del 
Perito Señor Contador- Público Manuel R.. Guz- 
mán. . ' .

RESOLUCION N9 III- — NUEVA LEY. SOBRE 
REGLAMENTACION DÉ LAS PROFESIONES DE . 
INGENIERO, ARQUITECTO Y AGRIMENSOR: ; 
Vísta la -Resolución N9 75> dé- éste H. Consejo,- 
I>or la cual encomienda .el- estudio, dé una. 
nueva .Ley sobre el. ejercicio de .las Profesio
nes citadas y teniendo, eñ ■ cuenta que’-el Con 
sejo de Obras ‘Públicas, de la Provincia, tie
ne actualmente en estudio -una Ley de Obras 
públicas, en la cual contempla: en i.mó' de sus' ' 
capítulos -el desenvolvimiento dél Consejo Pro’ 
fesional de Agrimensores, '.Arquitectos, é Inge 
nieros, -lo. que- haría-, inoportuno' lar redacción’’ 
de una nueva Ley. ; Profesional • sin tener 'en < 
cuenta las provisiones -de- dicha. Ley de- Obras 
Públicas', el H. Consejó, „• :

RESUELVE: ; 7
.Dejar' en suspenso -la Resolución ' 75- a fin 

de estudiar - la Ley Profesional,, una-vez que ' 
se conozca- el proyecto de Ley de- Obras Pú- 
bliqas en preparación (por 'el. Consejo resi. 
pectivo.

RESOLUCION N? 112. = PROYECTO DE LEY . 
SOBRE EL EJERCICIO DE -LAS PROFESIONES 
DE INGENIERO, /ARQUITECTO Y AGRIMEN. 
SOR, ELEVADO ‘ POR EL EX-MINISTRO • DE 
HACIENDA, OBRAS’ PUBLICAS Y FOMENTO: 
■En mérito a la resolución anterior se resuelve: . 
Reservar la - citada documentación, -para ser 
estudiada en oportunidad; dé' la elaboración 
dél proyecto dé-nueva Ley-Profesional,

RESOLUCION N9. 113. — PEDIR1 AL ARQUI

TECTO 'Sr., LUIS 'MORENO DIAZ LA DQCUMEN 
TACION EN SU PODER:' Pasar nota al Señor 
Arquitecto pidiendo remitir a la brevedad posi 
ble, la documentación en su poder por formar 
los antecedentes de asuntos a resolución de-, 
esté Consejo Profesional! •
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RESOLUCION N-' 114. — NOTA -DE- JEFATU

RA DE PQLÍOIA: Se resuelve enviar nota a 
Jefatura de" Policía, acompañando lista de los 
Profesionales inscriptos. " . -

¡RESOLUCION N’ 115. — EXPEDIENTE 49|47 
DEL CONSEJO PROFESIONAL DE AGRIM. 
ARQ. E INGENIEROS: Se resuelve hacer saber! 
al Ministerio respectivo que el Ingeniero Ma- 
riano Esteban está inscripto en los Registros 
de este H. Consejo, y por lo tanto estaría 
facultado para realizar, lo's trabajos de men
sura, de-que da cuenta la comunicación de 
la Dirección General de Minas.

. RESOLUCION N’,116. — Que una vez entre
gados los- fondos pedidos por .Resolución 1Q3, 
se da autorización -a la Presidencia, para 
previo pedido de precios, adquirir los muebles 

' y lútile/s fneqfesc$rios para el funcionamiento 
del Honorable Consejo Profesional.

RESOLUCION N’ 123 — Hacer saber que exis
te un’Libro de' Denuncias y que por lo.tanto ' 
se invita a todos los profesionales .que consi- • 
deren del caso presentar- alguna denuncia, de
berán hacerlo en el Libro que exista a tal 
efecto en la Dirección de Arquitectura y Ur- , 
banismo, sita en la calle Zuviría 570. - i

______ ____ _  . __ Siendo las veintidós horas, y no habiendo 
Asoc. dé Ing. Arq.- y Agrimensores' 'de ■ Salta,' más asuntos que tratar, el presidente, da por 
corriente a fs. 4 del Libro de Denuncias; se ‘ levantada la sesión.
Resuelve: invitar áí señor Antonio Caliuolo a | 
que en' el perentorio plazo de quince días a 
contar de la fecha . de 'la correspondiente co
municación haga saber «Leste H, Consejo en 
mérito. d qué título habilitante en Ley, ha he- 
<cho figurar su nombre -acoupañadó'del título, 
cdé Ingeniero en la Guía Telefónica-correspon
diente al año en curso.

RESOLUCION IF 319 — SEGUNDA DENUNCIA 
'Vista-la denuncia presentada-a 'consideración 
•:de este -H. Consejo, ¡anotada en fs. 4 

.ibro de -denuncias, se -Resuelve: Pasar 
. 'la Gasa de Comercio sita en 'Alberdi 

propiedad del señor Bpallarossa, para- 
sirva informar quién, -es el profesional que ¡da 
inombre a la firma comercial, como así tam- 
rbién el origen del antecedente profesional por 
tel "cuál se considera .autorizado a hacer figu- ■ 
¡rar un Profesional en ila <Guía Telefónica dél' 

.. (Corriente año, lo cual (ddberá contestar en el 
itérmino de quince días -a (Contar de la fecha 
-de la correspondiente comunicación.

RESOLUCION N? 117. — FIJANDO DIAZ Y 
HORAS DE REUNIÓN: Sé fija el primero y f 
tercer lunes de ‘cada ni.es . a las diecisiete , 
horas. I

¡RESOLUCION. N’ 118 — PRIMERA DENUNCIA: j
Vista la denuncia presentada ante este Ho

norable Consejo por el Representante de la

del 13- 
nota <a
157 (de
que »se

.RESOLUCION N’ 129 — 'TERCERA DENUNCIA:- 
Vista la denuncia presentada contra el señor 
Argentino Marazzo, corriente .a- fs. 4 del Li
bro de Denuncias de este FL Consejo, se Re- 
siielve: -cursar nota al mismo para que en el 
término de quince días se sirva presentar a 
este Consejo Profesional la documentación que 
lo autoriza a figurar como Ingeniero de .la Or- 

. gánízación Mar-Hel.

'• RESOLUCION N’ 121 — CUARTA DENUNCIA:' 
Se toma conocimiento de la denuncia presen
tada, y se Resuelve: cursar nota a la Muni
cipalidad de la Capital para que haga cono
cer a este H. Consejo el resultado de las me
didas -correspondientes, adoptadas contra el In
geniero Maldonádo y comunicadas al señor 
Secretario de la Comisión de Asuntos Profe
sionales. de la Asoc. de Ing. Arq. y Agrim. de- 
Salta, en su nota de fecha 29 de mayo de 1947.

RESOLUCION N! 122 — QUINTA DENUNCIA: 
Hócese presente que . llegó una denuncia al 
H. Consejo en él sentido de que la "Orgniza- 
ción Inmobiliaria" figura en la guía telefónica 
como ejecutora de planos, mensuras y deslin
des y que anuncia por un letrero colocado en 
la puerta de su establecimiento además de esas 
funciones propias del ejercicio de la profe
sión, la dirección técnica de obras -y que con
cordante con- el art. 7’ del decretó Í0801-G, 
no es permisible el uso de tales leyendas-, si 
no se acompaña a la misma con la indica
ción del Profesional en .Ley’ responsable, por 
todo ello esa Organización deberá optar, en 
el perentorio plazo de quince "días, por una 
de.las dos vías: . .
:a) Consignar' el Profesional en Ley respon

sable, en' todas sus propaganda^.
b) Retiro de/las. leyendas- antes menciona

das, de los mismos. ?

LICITACIONES PUBLICAS
JF 2832 — MINISTERIO. .DE ECONOMIA, FI- 

'NANZAS'Y O. PUBLICAS — ADMINISTRACION 
GENERAL'-DE AGUAS DE SALTA.

Llámase a' licitación pública para la provi
sión de (CUATRO GRUPOS ELECTROGENOS", 
Diesel, trifásicos dé 15, 25, 50 y.75'kilo-wartios, 
0.8 F. S„ 400 volts. 50 Hz. 900 V|min. Completos,, 
con tdbleros;, y un Generador-sincrónico trifá
sico, "dOOvosts. 15 kw. 0.8 F. P., 1.200 V|min. 
con bridas para acoplamiento y tablero com
pleto. . _ ■

Las 'presentaciones serán recibidas hasta ho
ras 1U dél día 22 de julio de 1947, en la AD
MINISTRACION GENERAL DE AGUAS, calle 
'Caseros 1615, SALTA, donde podrá ser solici
tada toda información complementaria — EL 
ADMINISTRADOR GENERAL. Importe S 25.20.

. e|30|6al22|7i|47

TF 2824 — D. G. F. M. — DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO — ORGANIZACION CO
MERCIAL.— DIVISION COMPRA — AVDA. CA
BILDO ®5 — TA* 76-3963 — LICITACION PU
BLICA N.o 80|47 Á REALIZARSE EL DIA 2 DE 
SETIEMBRE DE 1947 A LAS 11 30 HORAS — 
Las propuestas respectivas deberán ajustarse 
al Pliego dé Condicione^ que complementa es
ta planilla.
PARA LA PROVISION DE:

100.000 (CIEN MIL TONELADAS1 DE MINE
RAL DE COBRE, DE PROCEDENCIA ARGEN
TINA, EMBOLSADO O A GRANEL CON UNA- 
LEY MINIMA DEL 15 % DE COBRE Y UN CON
TENIDO NO MAYOR DEL 30' % DE AZUFRE, 
(SE ACEPTARAN PARCIALES NO INFERIORES 
A 300 TONELADAS).
PLAZO DE ENTREGA: .

En 4 (cuatro) años, por parciales, a razón 
de 25^, anual.
LUGAR DE ENTRGA:

Cotizar por material entregado dentro del'' 
radio de la Capital Federal o eventualmente 
sobré vagón en destino,, corriendo el. flete fe
rroviario desde el punto dé embarque por cuen
ta de. esta Dirección General.

NOTA: El proponente • deberá indicar el mon
to total de la oferta. — Buenos Aires', 23 de 
marzo de 1947. — ALBERTO MARIA BARDERI, 
Oficial 55 — Jefe División Compras — V;o B.o 
ADOLFO Á. F. FAGGI — Oficial l.o — Im
porte $ 25.— ei|28]6 crl 10¡7¡47

A los' subscriptores

So recuerda que las suscripciones al BO
LETIN OFICIAL deben- ser renovadas en el 
mes de su vencimiento.

• A LOS AVISADORES

La primera publicación 'de los avisos de- 
Ibe ser controlada por los interesados’ a fin 
¡de salvar eri tiempo, oportuno cualquier-error 
en que se hubiere incurrido. ’» I

A LAS MUNICIPALIDADES

. De acuerdo gl'Decreto N’ 3649 del 11/7/44 
es obligatoria la publicación en este Boletín 

Ide los balances trimestrales, los que goza
rán de la, bonificación establecida por él 
Decreto N» 11.192 . del 16 de Abril de 1946.

' EL DIRECTOR

JURISPRUDENCIA
’ N5 700 — CORTE DE JUSTICIA — SALA SE

GUNDA.
CAUSA: Contra Salomé Saravia de Mesqui- 

da por calumnias'' e injurias a Manq Mercedes. 
Offredi, " ' -.

C.|R. Excepción de defecto legcíl — Juicio 
criminal. - ■ .

DOCTRINA: La excepción de defecto legajen 
el modo de proponer la demanda, no es proce 
dente en la jurisdicción criminal por nó estar 
legislada en el respectivo código procesal.

En Salta, a los veinte y cuatro días del mes 
de junio de mil novecientos cuarenta y siete, 
reunidos los señores Ministros de la Corte de 
Justicia (Sala Segunda), doctóres David Sara
via Castro, llamado para integrar aquella, Ri
cardo .Reimundín y Néstor E. Sylvester, para 
conocer -la causa contra Salomé Saravia de 
Mesquida, seguida por María Mercedes Offre- 
di,- por calumnias e injurias, eñ apelación de 
la sentencia interlocutoria de fs. . 20; estable
cido el orden de la votación dió el siguien
te resultado: doctores Reimundín Sylvester y 
Saravia Castro; fué planteada la siguiente . 
cuestión:

. ¿Es - legal la sentencia apelada? •
El doctor Reimundín, dijo:
La excepción opuesta aunque no haya sido 

calificada así por la .querellada, no es otra 
que la de defecto legal -en el modo de pro
poner la demanda; pero, dicha excepción no 
es procedente en la jurisdicción criminal por 
no estar legislada en -el respectivo código pro
cesal (Alcalá Zamora y Levene, Derecho Pro
cesal Penal, t. II, pág. 404).
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Por otra parte, consta; en esta causa; en la 
audiencia de fs. 6, que lá querellante - "sé rati- 

. fica de los términos de la querela, cuyo escrito 
corre -agregado a fojas’ una. .X "En dicha au
diencia la defensa se expide en términos ca
tegóricos sobre los hechos, lo que no .hubie
ra podido ser, de'no' conocer el texto escrito 
o en -caso, de ser obscuro.

Además, consta (fs. 19) que el doctor Paz 
' Chain retiro el expediente, con-fecha 4_.de di

ciembre de-1946, es-decir-; mucho antes de-rea
lizarse la audiencia (13 de diciembre de¡ 1946), 
constando también en el - comparendo de - la 
querellante (fs. 2)., él domicilio real de la mis
ma: calle 20 de Febrero- N.ó 675 (véase ac
ta de fs. 2).

. Voto por la afirmativa.
El doctor Sylvester, dijo:
Que adhiere al voto del señor Ministro doc

tor Reimundfn, _ ■
El doctor Saravia Castro, dijo:
Que" adhiere igualmente al voto del señor. 

Ministro doctor Reimundfn.. ’ “.
Por ello, y en virtud del Acuerdo que 'ante

cede,
’ LA SALA SEGUNDA DE 'LA' CORTE DE JUS
TICIA': y

CONFIRMA el auto én grado. Con costas. 
Cópiese-, notifíquese y baje.

■ DAVID SARAVIA CASTRO — RICARDO REI. 
MUNDIN — NESTOR E. SYLVESTER.

.Ante mfe RICARDO DAY, Sec. Letrado.

N! 701 — CORTE. DE JUSTICIA SALA SE
GUNDA; •

CAUSA: Queja por apel'afción denegada, con-.- 
tra el señor Juez .de 2.a Nominación' en lo Pe
nal, interpuesta -por el .¿actor, Arturo, M. Figue- 

•roa,. apoderado de doña .Evangelista Pita, 
Lavillja* - en lá .causa por calumnias que 
sigue don. Bonifacio Quiroga..

C.|R.: Queja por apelación denegada.,

" DOCTRINA: I — La-apelación'subsidiaria

de 
le

so
ló procede cuando se ha interpuesto recurso 
de reposición contra determinada -resolución ju- 

'diciál., ’ -
II. — Eli'recurso de nulidad pretendiendo se 

deje sin efecto por el “a* quo" ‘determinada 
resolución, no existe legislado en nuestro.-có
digo procesal. ’ -

■Salta,-Junio 25- de '1947.,.
VISTA: " ■ '
La presente queja interpuesta por el .señor 

: Representante legal ‘de la ..querellada contra 
. el señor Juez en lo Penal de 2.a Nominación, 
I. por. apelación ’ denegada en la causa promo- 
¡.vida contra D. Evangelista^ Pita .de LaviHa por 
.calumnias a. Bonifacio Quirogá; y,

CONSIDERANDO: '

e-
Que, el recurso de nulidad pretendiéndose la 

revocatoria de determináda resolución en pri- 
mera instancia, no existe legislado en el Có
digo de procedimientos, ya que es¡ un recur
so .'de .alzada, es decir directo para ante el 
Triburi.al superior, debiendo ser intempuesto ’ 
.conjuntamente con’ el de apelación, también 
■directo. . ’ .

Que, a la nulidad pedida en primera ins- 
i tancia,. correspondía- darle el trámite- de, inci- 
■dente, como se hizo en autos, y en este caso, 
el recurso de apelación correspondía contra 
lo que resuelva el Juez, como recurso directo, 
para que la cuestión sea resuelta definitiva
mente en .segunda instancia.

Que,-la apelación subsidiaria tan solo’ pro
cede .-cuando -se ha interpuesto un recurso de 
reposición (art. 456 Cód. Proc. Mrim.).

fué bien denégado . 
de apelación.

Que, en consecuencia, 
por el Inferior* el recurso

. ' Que, .el .recurso de . apelación fué interpues
to subsidiariamente-de un ;.recuitío .de -nulidad 
cuya resolución se requirió al-' señor' Juez "a.

i quo", quien dió al pedido el trámite' de incí-; 
dente, como, correspondía;

Por ello,

LA SALA SEGUNDA DE 
íTICIA’:
■‘DENIEGA-la presenté, queja.

Cópiese, notifíquese, repóngase . y archívese.

-RICARDO. REIMUNDIN —.NESTOR E. SYL- 
yEsjgá. *
,¿Ante ..mí:.-RIQARDO. DAY, Sec.. Letrado. -

LA CORTE DE JUS-

- _____________________________________ ;_________ , ' - ■ - - ' ■_ ■__■•
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